
Año XXI á de abrü de 1917. Núm. 1,057

P re c io s  0e s u s c rip c ió n .

Madrid y provincias: trimestre. TSO pías. 
Extranjero: ídem. . . . . . . . .  10‘00 —
Ultramar; ídem............................15‘00 —
Número suelto............................ 0‘25 —~

nOminisfración y suscripción.

(falle del Saeramenlo, Dúm. imprenla ll a n i e p l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U K E I C A  E O S  E t l P Í E S

!S IJ M A K I O

.f\vuNTAjmí\To: Actfi de ia sesiótt de 30 de marzo de 1917. 
Distribudún de fondos del Ensandie para el presente mes.—Or­
den del día para las sesiones extraordinaria de 3 y ordinaria de 4 
del actual.

JuNT.'v MUNicii'Ai,: Acta de la sesión de 31 de marzo de 1917.
Al c a l d ía  f k e s id e n c ia : Convocatoria a exámenes para pro­

visión de treinta piazas de aspirantes del cuerpo de Policía urba­
na.—Bando sobre circulación de carruajes durante el Jueves y 
Viernes Santo.

CoMisioKKs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
SrcketakÍa; Concurso para adquisición de mesas con destino 

a las Escuelas públicas.—Otro, para provisión de las plazas de 
conserje y tres de enfermeras en la Clínica del servicio antidiftè­
rico.—Otro, para provisión de una plaza de Inspector en el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.—Mortalidad y natalidad del 
mes de febrero.—Subastas pendientes de celebración.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Movimiento de personal,—Anuncios determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instala­
ción de industrias que se expresa.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3,“, 4.“, 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría : Ingresos y pagos verificados por cuenta de! 
presupuesto del interior.—Cotización en Bolsa de los valores 
niimicipales.

OmíAS MUKictPALiis: Las ea ejocución.
P o l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias mmiicipaies. —Servicios prestados por el C ae™  de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante ia semana.

A ba sto s: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ála- 
tadero miinicipa],-Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: litliumucioties del 19 al 25 de marzo de 19!7,

AYUSÜTAIVliEiSTO

Sesión ordinaria del dIa 30 de jiarzo de 1917.—£'.v- 
tracio,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvur del Valle,—Asistieron los Sres, Aguilera y 
Arjona, Antón, Añón, Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, 
Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Esté- 
banez, Fernández Moreno. Flores, Garrido, Herrera, Hi­
dalgo, Marcos, Maura, de Miguel, Millón, Muñoz Suela, 
Niemfaro, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda, Sil ve) a y  Tercero.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no baber asistido a la príme-

ra más que los Sres. Añón, Cortés, Garrido, Noguera, 
Sáinz de Baranda y Silvela, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres, Concejales

2. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Contribuciones, trasladando acuer­
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia, contra providencia de la Dele­
gación de Hacienda que declaró nulo el acuerdo municipal 
incluy’endo el edificio denominado Plaza de Toros, en el 
p.idrón contributivo de 1916 con una renta anual de 391.275 
pesetas, y, en su consecuencia, se confirma dicha providen­
cia en cuanto declaró nulo el acuerdo del Ayuntamiento y 
nula la liquidación en su virtud practicada por la variación 
de base contributiva de la Plaza de Toros, a partir del se­
gundo trimestre de 1913, revocando la propia providencia 
en cuanto resuelve sobre el fondo del recurso y fija su 
base tributaria sin perjuicio de que pueda instruirse por la 
Administración el correspondiente expediente sobre esta 
materia, y ejecutarse contra el acto que le resuelva los re­
cursos procedentes, de conformidad con lo informado por 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado y la 
Intervención general.

3. ° Quedar enterado de otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por el que, resolviendo el recurso de alzada 
iníei'puesto por la Alcaldía Presidencia contra fallo de la 
Delegación del ramo que declaró exceptuado del arbitrio 
de inquilinato eí local q̂ ue ocupa en la casa núm. 6 de la 
plaza de las Cortes la bociednd anónima «Agencia de Hi­
laturas», se anula el expresado fallo y se declara obligada 
al pago del impuesto de inquilinato a la referida Sociedad, 
por el local que ocupa en la casa núm. 6 de la plaza de las 
Cortts de esta Villa.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo otra del excelentí­
simo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio, en 
la que participa que se tiene al Ayuntamiento por desistido 
del recurso contencioso administrativo interpuesto sobre 
revocacu'm de acuerdo del Gobierno civil, fecha 9 de fe­
brero de 1912, relativa al arbitrio de Pesas y medidas, y  
por firme la resolución recurrida, la que se comunicará a 
dicha Autoridad a los efectos que procedan, con certifica­
ción de este auto.

5 “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de¡ Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real ordciu
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del Ministerio de la Gobernación, con la que remite un 
ejemplar de cada uno de los presupuestos carcelarios de 
las prisiones de hombres y mujeres de esta Corte, para el 
año 1917, a efectos de que se incluya en presupuesto la 
suma de 381.190‘06 y 79.073‘56 pesetas, que respectiva­
mente importan aquéllos,

6. “ Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al ordenanza de las dependencias munici­
pales, D, ]osé Fernández y Fernández, por haber cumpli­
do la edad de setenta años, de confonnidad con lo acordado 
por el Exemo. Ayuntamiento en 15 de enero de 1915.

7. “ Quedar enterado de una comunicación de la Secre­
taria, acompañando, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 34 del reglamento para el régimen interior de la 
misma, el resumen de los trabajos y servicios llevados a 
efecto por las distintas oficinas y dependencias municipales 
durante el año 1916, y consignando al propio tiempo que 
como en años anteriores, todos y cada uno de los empleados 
del Excrao. Ayuntamiento, han colaborado en toda ocasión 
solícitos e inteligentes a la realización de aquella labor, y 
que la tramitación de expedientes y la realización de los di­
versos servicios que se hallan enconmendados a la Munici­
palidad, sigue cada año eu aumento, correspondiendo al 
desarrollo comercial e industrial que durante los últimos 
años ha alcanzado la capital.

y  9.° Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche, hasta fin de febrero último.

10, Adjudicar en definitiva a favor de D, Augusto Na­
varro Tallón, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la adquisición de 1 500 metros de paño con destino 
a la confección de vestuario de los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, en los precios tipos.

11, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Angel Fernández Antón, con su esposa e hijos, a Val- 
demoro (Madrid).

ORDEN DEL DIA

ñsuníos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

TEBCERA.—Polieía urbana.
12. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo Ca- 

prani, para establecer un almacén de maderas en el núme­
ro 18 de la calle de Alberto Aguilera (solar), y  para insta 
lar en el mismo un electromotor de 30 caballos de fuerza, 
en vista de los desfavorables informes que constan en el 
expediente y de lo manifestado en el suyo por el Sr. Arqui­
tecto del servicio contra Incendios, en el cual hace constar 
el estado de ruina inminente en que se encuentra uno de 
los cobertizos.

13 Conceder renovación de licencia de la fábrica de 
harinas «La Espiga», y la concesión de licencia para la 
instalación de un electromotor de 95 caballos de fuerza en 
dicha fábrica, establecida en el núm. 30 de la calle de 
Luchana.

QUINTA—Beneficencia y Sanidad.
Í4. Aprobar lo dispuesto por el Sr. Presidente de la 

Casa de Socorro del distrito del Congreso, de que interina­
mente se encargue del despacho de recetas correspondien­
tes a la segunda sección farmacéutica de dicho distrito, 
que se encuentra vacante, el Farmacéutico déla Beneficen­
cia municipal D. Fernando Gómez Pamo; y anunciar con­
curso público, por término de treinta días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, para la provisión de la referida vacante entre 
los Farmacéuticos establecidos en el indicado distrito, los 
cuales deberán acompañar a su instancia solicitando con­
cursar la vacante, licencia de apertura de la farmacia, re­
cibo corriente de contribución }■ relación documentada de 
méritos y servicios.

15. Proceder al arrendamiento del local sito en la calle 
de Cristóbal Bordíii, sin número, finca denominada «Quinta

de María Teresa», para la instalación de la Clínica del 
servicio antidiftérico, por el presente año, prorrogable de 
conuín acuerdo y precio 7,000 pesetas anuales, pagaderas 
trimestralmente, facultándose a la Alcaldía Presidencia 
para el otorgamiento del correspondiente contrato,

SEXTA.--Ensanche.
16. Solicitar de la Superioridad la correspondiente auto­

rización para anticipar la decución de las obras de alcan­
tarillado en las calles de Frai' Luis de León y  Palos de 
Moguer, incluidas en el plan de saneamiento del subsuelo 
y que corresponde verificar en el año 1920, antes de efec­
tuar las de pavimentación acordadas por el Exemo. Ayun­
tamiento, debiendo dirigirse a dicho efecto la oportuna 
solicitud al Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

17. Adoptar los siguientes acuerdos en expediente re­
lativo a la apertura legal de la calle de Feijóo y la del 
Cardenal Cisneros;

a) La apertura legal de la calle del Cardenal Cisneros- 
en su confiuenda con la de Feijóo.

i>) La insistencia en la apertura de diversas calles, li­
mitándola, en cuanto a la primera, a la parte que se deta­
lla en el piano unido a estas actuaciones, y  respecto a. la 
segunda, al trayecto comprendido entre las del Cardenal 
Cisneros y la del General Alvarez de Castro, aceptando, 
en su consecuencia, la cesión gratuita de la mitad de las su­
perficies expropiables, que, para ambas vías, hacen los se­
ñores Gurrea y doña Emilia Martín Pizá, y el pago del 
resto a los precios de 38‘64 pesetas el metro cuadrado, de 
la parcela que el Ayuntamiento adquiere para la calle del 
Cardenal Cisneros, y de 32‘20 para la misma unidad de las 
superficies que afectan a ia de Feijóo, en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, cuando por turno correspon­
da, en la condición de que Ayuntamiento podrá disponer 
de los terrenos que se expropian a dichos señores desde el 
momento en que sancione este acuerdo, de conformidad con 
el convenio realizado con los propietarios.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Aguilera, Ra­
mos y Niembro.

D E  N U E V O ^ D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
18. Rectificar e! acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 

de 23 de febrero último, y, por consiguiente, acordar el

gase de los ordenanzas más antiguos D. Mariano López 
ánchez y D, José María Castro a las resultas producidas 
por fallecimiento de los porteros D. José Alcázar y D. Ju­

lián Domingo Ferrei*, con el mismo haber de 1.250 pese­
tas anuales, ocupando el último lugar en la escala y ratifi­
car la propuesta de D. Manuel Amor Estrada y D. Anto­
nio Novillo Pérez para las de ordenanzas que éstos dejan 
con 1.250 pesetas, percibiendo su haber por las nóminas de 
Arbolado y Laboratorio municipal en las condiciones que 
previene el vigente reglamento de Casas Consistoriales, y 
con carácter provisional, en armonía con la ley sobre pro­
visión de destinos en licenciados del Ejército.

19. Ascender, por el turno de antigüedad, a la plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase del segundo grupo de 
Administración que existe vacante por jubilación de D. José 
María Pascual Casado, dotada con el haber anual de 4,000 

esetas, al Oficial primero afecto a Tenencias de Alcaldía,
. Ezequiel Grande Hernández; a e.sta vacante, con 3.500 

pesetas, al primero de los Oficiales se su d o s  perteneciente 
a la plantilla de Limpiezas, D. Juan Fernández Jiménez; 
a la que éste deja con 3.000 pesetas, también por tumo de 
antigüedad del núm. 1 de los Oficiales terceros pertene­
ciente a la nómina de Casas de Socorro, D. Ramón de la 
Vega Boittebeg; a la de Oficial tercero, con 2,500 pesetas, 
por igual procedimiento, del primero de los Oficiales cüar- 
tos de la plantilla de Tenencias de Alcaldía, D. Manuel 
Lozano Boccio, y  a esta última, con'2.000 pesetas, por 
idéntico turno, del que ocupa el primer lugar en la escala 
de Auxiliares y percibe su haber por la nómina de Casas 
de Socorro, D. Ildefonso Arjona Domínguez. ,

20. Ascender a la plaza de Oficial tercero de la sección 
de Contabilidad, Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, vacante por fallecimiento de D. Pascual An-

S
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drés Solanas, y  por el turno único de antigüedad, al Oficial 
cuarto de Contabilidad D. Manuel Díaz Menéndez, con el 
haber anual de 2 500 pesetas, y a la resulta t̂ ue este ascen­
so produce, y también por el turno de antigüedad, el de 
D. Ernesto Panero Sagarduy, por ser el primero de los 
Auxiliares, afecto a la plantilla de la Administración de 
Propiedades, con el haber de 2.000 pesetas anuales.

SEGUNDA.—Hacienda.
21. Conceder a doña María Legazpi y Pastor, viuda 

del peón caminero D. Pío Heredía, el socorro por una sola 
vez de 250 pesetas, que le será satisfecho con cargo a la 
partida consignada en el cap. IX, art. 4.“, concepto 545 del 
presupuesto vigente.

22. Conceder a doña Romana Jaén Horcajada, viuda 
de D. Fidel Pérez García, que desempeñó el cargo de Jefe 
administrativo de Inspecciones sanitarias, el socorro por 
una sola vez de 250 pesetas, que le será satisfecho en la 
forma y cargo que se' expresa en el anterior acuerdo.

23. Jubilar ai Oficial primero de Administración clon 
Rafael Cebrián Cobo, en atención a su avanzada edad y el 
estado de su salud, que le imposibilita para prestar servicio 
activo y que cuenta treinta años, diez meses y diez y nueve 
días de servicios, concediéndole el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 3,500 pe.seias 
sueldo máximo que ha disfrutado más de dos años, y le 
sirve de regulador, en conformidad con lo acordado en 14 
de marzo de 1913, sancionado por la Junta municipal en 16 
de abril siguiente, aprobado por la Superioridad el 9 de 
agosto del mismo año y mandada aplicar con carácter ge­
neral por decreto de 27 de octubre de igual año.

24. Asignar al Oficial tercero de la sección de Conta­
bilidad D. Darío Al varez Arcos, jubilado por acuerdo 
municipal de 6 de octubre del año último, el liaber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, equivalente al 60 por 100 de 2.500 
pesetas, sueldo máximo que ha disfiutado durante dos 
años y le sirve de regulador, por los veintisiete años, cinco 
meses y veintitrés días que cuenta de servicios.

25. Reconocer un crédito de 208*32 pesetas, importe
de los haberes que a su fallecimiento dejó devengados y 
sin percibir el Médico segundo de la Beneficencia muni­
cipal D. Ignacio Mendizábal Martínez, y abonar el expre­
sado crédito con cargo a la cantidad que existe disponible 
de la consignación del cap. IX, art, 6,°, concepto 534 del 
presupuesto vigente, a su hija y heredera, .según resulta 
de la información testifical practicada por la- Contaduría, 
doña Guadalupe Mendizábal y González Ocampo, previa 
justificación del pago a la Hacienda del impuesto de dere­
chos reales, y siempre que concurra su marido D. Guiller­
mo Jiménez, o justifique hi interesada que éste le tiene con­
cedida la licencia marital que exige el art, 61 del Código 
civil. ^

26. Aprobar la distribución de fondos lormada por la 
Contaduría por cuenta del presupue.sto en ejercicio para el 
próximo mes de abril.

27. Reconocer un crédito de 63*50.pesetas a favor del 
limpiador primero, de Fontanería Alcantarillas D. Eladio 
Auñón y  del limpiador segundo D. Manuel Alvarez, que 
dejaron de percibir por virtud de la suspensión de empleo 
y jornal que les fué impuesta por decreto de la Alcaldía 
de 4 de noviembre último, y que quedó sin efecto por otro 
decreto de 30 del mismo mes, y proceder al abono de la 
expre.sada cantidad con cargo a la que existe disponible en 
el concepto 574 del presupuesto vigente.

28. Devolver a D. josé María Ciruelas diez Obliga­
Clones municipales por Resultas, que han sido amortizadas, 
de las que forman parte de la fi.'inza consignada por dicho 
señor en la Caja general de Depósitos, para responder de 
la gestión de recaudador de arbitrios municipales del dis­
trito del Hospital, D. Pedro Nicoli Nicoli, según resguar­
dos números 230 931 de entrada y 86.054 de registro, toda 
vez que el Sr. Díaz Ciruelas tiene acreditado haber con­
signado en dicha dependencia del Estado otros diez títulos 
de igual valor nominal y dase de Deuda que los amorti- 
zado.s; debiendo comunicarse este acuerdo al limo, Sr. D i­
rector del Tesoro público.

29. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisío-

riales, contra fallo de la Delegación de Hacienda, decla­
rando exento del pago del arbitrio de inquilinato por los 
locales destinados a industria por la Sociedad «Renault 
Freres».

TERCERA. — Policía urbana. .
A petición del Sr. Aguilera y Arjona quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la aprobación, con alguna 
modificación, de la moción de la Alcaldía Presidencia re­
lativa a la reglamentación de las concesiones de licencias 
para la instalación de kioscos en la vía pública.

30. Conceder a D. Bruno López renovación de licencia 
para continuar con la carbonería que tiene establecida en 
la casa núm. 32 de la calle del Carmen, previo pago de los 
derechos correspondientes; quedando sujeto el interesado a 
cumplir las prescripciones que el facultativo emite en su in­
forme.

31. Conceder a D. José Uria renovación de licencia 
para la carbonería que tiene establecida en la casa núme­
ros 7 y 9 de la calle del Marqués de Santa Ana, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, y pre­
vio pago de los derechos que corresponda.

32. Conceder Ucencia a D  José Domenech para insta­
lar dos electromotores, con fuerza total de cinco caballos, 
en el taller de carpintería establecido en la casa núm. 4 de 
la calle del Nuncio, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, y  desestimar la reclamación formu­
lada por D. Esteban de Bergia y Olmedo, por considerarla 
desprovista de fundamento.

CUARTA.—Fomento.
33. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 40 de la calle de Doña Berenguela, Extrarradio.
34. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 30 de la calle particular, abierta en el barrio del Mar­
qués de Zafra, Extrarradio.

35. Concederlicencia para construir un pabellón y muro 
de cerramiento en el núm. 6 de la calle del Comandante 
Fortea, Extrarradio.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.
A petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar, hasta fin del año 192̂ 1, el servicio 
de transportes de Vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de la capital.

QUINTA.—Benefieeneia y Saniclad.
36. Proveer, por concurso, una plaza de Veterinario del 

arbitrio sobre carnes afecta al servicio del Laboratorio, 
dotada con el haber anual de 1,500 pesetas, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera, Posesión de! título de Veterinario expedido 
por cualquiera de las Escuelas del Reino.

Segunda, Ser mayor de edad y tener la aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo,

Tercera, Haber desempeñado cargo de Inspector de 
carnes de algún Ayuntamiento de España, debiendo ser 
preferido, si se presentasen varios aspirantes que reunie­
sen estas condiciones, el que demuestre mediante certifica­
ción expedida por el Municipio respectivo, haber desempe­
ñado dicho cargo en Ayuntamiento de ma3’or importancia 
que los demás aspirantes; debiendo hacer constar en la re­
ferida certificación, el concepto que haya merecido en el 
caso de continuar en activo su comportamiento como fun­
cionario municipal

Cuarta. Poseer práctica de trabajos relacionados con la 
inspección de alimentos que son competencia de la profe­
sión veterinaria, que se demostrará con certificación expe­
dida por laboratorio oficial de reconocida competencia. 

Toda otra clase de méritos quese aleguen, deberán ser 
tenidos en cuenta en el caso de que hubiese dos o más as­
pirantes que llenasen por igual las condiciones de referen­
cia, estimándose preferente el tener aprobadas oposiciones 
relacionadas con el ejercicio de la profesión veterinaria.

37. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, contra providencia gubernativa, fecha 1 de febrero

, i - n
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próximo pasado, estimatoria, en parte, del recurso inter­
puesto por el Médico de la Institución municipal de Pueri­
cultura, D. Federico García Martínez, contra acuerdos 
de! Excmo, Ayuntamiento relativos a ascensos del perso­
nal facultativo de la Beneficencia que dicho señor estimó 
lesivos para su situación en el escalafón del Cuerpo, decla­
rando la providencia expresada, que le corresponde figurar 
en el escalafón en el puesto anterior inmediato al que ocupa 
D. Bernardino Landete; debiendo remitirse al Procurador 
con.sistorial las certificaciones necesarias a dicho efecto.

38. Admitir la dimisión formulada por D. José Garrido, 
del cargo de Médico supernumerario del Cuerpo de la Be­
neficencia municipal.

SEXTA,— Ensanche,
Fueron retirados para nuevo estudio de la Comisión, 

los siguientes dictámenes:
Proponiendo la concesión de licencia para construir una 

casa en el núm 19 provisional de la calle de Altamirano.
Proponiendo la concesión de licencia para construir una 

casa en el núm. 3 de la calle de Manuel Silvela, con exclu­
sión de los pabellones proyectados en la última planta de la 
referida finca.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. lo de la calle de Abascal, con exclusión 
de un pabellón proyectado en el último piso de la expresa­
da finca, _

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir una 
casa en el núm. 10 de la calle de la Batalla de! Salado,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 22 de la calle de Fernando el Católico.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 15 provisional de la calle del Ferrocarril.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 17 provisional de la calle del Ferrocarril.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Ferrocarril, con vuelta a la de la Bata­
lla de! Salado.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 3 de la calle de Ponce de León.

Proponiendo la concesión de licencia para construcción 
de unas naves destinadas a talleres, en un .solar del pasco 
de Santa María de la Cabeza, esquina a la de Cáceres.

Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
casa núm, 20 de la calle de Núñez de Balboa.

39. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Núñez de Balboa, núm. 62.

40. Conceder licencia para aumentar un piso a un pa­
bellón de cochera, situado en la calle de Avala, núm. 106.

4Í. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja destinado a fóbrica de caoiichout en un solar 
situado en la calle de la Santísima Trinidad.

42. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado a horno de la Sociedad Vidriera Castellana en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 36.

43. Conceder licencia para aumentar tres pisos a la 
casa núm. 142 de la calle de Alcalá.

44. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en los solares comprendidos en la manzana limitada 
por las calles de Meléndez V aidés, Blasco de Garay, Fer­
nando el Católico y una calle particular sin nombre, dando 
a esta obra carácter provisional, a tenor de lo informado 
por el Arquitecto de la sección y siempre que se observen 
las alineaciones y rasantes marcadas sobre el terreno y

, disposiciones vigentes aplicables al caso; ad virtiéndose que 
esta concesión se limita exclusivamente a la ejecución de 
las obras del muro para cerramiento de los terrenos de que 
se trata, como consecuencia natural, que no se autoriza 
ni prejuzga nada que pueda referirse a la ampliación de 
los depósitos de petróleo, cuva industria se practica en 
la finca expresada, ya que poi' lo que se refiere a los pabe­
llones para ampliación de dichos depósitos el Ayuntamien­
to en 10 de noviembre último, denegó la licencia para 
construirlos y se halla este asunto pendiente de la résolu 
ción que adopte e! Excmo. Sr. Gobernador, en el recurso 
de alzada entablado contra dicho acuerdo.

45. Que por el Arquitecto municipal de la primera 
■sección de! Ensanche, se proceda a practicar sobre el te-

rreno o solar señalado con el núm. 1 del paseo de San Ber­
nardino, la tira de cuerdas solicitada por D. Eulogio Fer­
nández, dando así cumplimiento a providencia gubernativa 
de 26 de octubre de 1916, haciendo constar que esta tira de 
cuerdas se practica acatando lo dispuesto por la Superio­
ridad, pero sin que el hacerlo signifique reconocimiento de 
derecho alguno a favor del peticionario por el Ayunta­
miento, el cual se reserva cuantos derechos puedan asistir­
le sobre la propiedad del terreno que es objeto de dicha 
operación, a cuyo fin y sin perjuicio de la resolución que 
dicte el Tribunal Contencioso respecto del recurso ya pre­
sentado, deberán someterse a los Letrados consistoria­
les los antecedentes que existan en oficinas municipales, 
acerca de la denuncia a que se hace referencia, para que 
propongan lo que estimen conveniente respecto de dicha 
denuncia y de las acciones reivindicatorías que pueda ejer­
cer el Ayuntamiento, si alguna cabe, ante los Tribunales 
ordinaiios. '

46, Apropiar a .solar de D, Cándido Collar, con facha­
da a las calles de María de Guzinán y de Ponzano, la 
parcela inedificabie procedente de la suprimida vereda de 
Postas, que mide 57‘S5 metros cuadrados, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, señalando a ía misma el 
precio de 19‘32 pesetas por metro cuadrado, notificándose 
este acuerdo al interesado para que de no estar conforme 
con el precio, formule el recurso procedente, bien enten­
dido que cualquiera que sea.el que en definitiva se fije el 
importe de la parcela deberá ingresar en los fondos de la 
primera zona del Ensanche en efectivo metálico.

A petición del Sr. Ruiz Salinas, los dos primeros, y del 
Sr. Noguera, el último, quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes:

Proponiendo, de conformidad con los Letrados consis­
toriales, se consienta Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 4 de enero último, que puede ser recurrida 
hasta el 22 de abril próximo, por la que se declara exenta 
de derechos de licencia la consti'ucción de la iglesia de 
Nuestra Señora de Covodonga, situada en la plaza de Ma­
nuel Becerra, y  que dicha exención no es aplicable a las 
viviendas destinadas al Párroco y Coadjutores de la iglesia.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales, se desista de interponer recurso 
contencioso contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, valorando unas superficies expropiadas para la glo­
rieta de las Delicias, y para cuya interposición vence el 
plazo ei día 17 del próximo abril.

Proponiendo ¡a expropiación de dos parcelas de terreno 
con destino a la glorieta de Santa María de la Cabeza y 
calle de Embajadores, que miden 5tí‘6I y 374*64 metros 
cuadrados, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad

pesetas uno, ingresando la diferencia en los fondos del En- 
sanclie.

PROPOSICIONES
47. Tomar en consideración, y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr, de Miguel, interesando se 
acuerde retirar las licencias concedidas para extracción de 
basuras a todos los que la realizan en la forma actual, y 
que la concesión de nuevas licencias se haga con la condi­
ción de que las basuras han de ser transportadas en carri­
tos cerrados cuyo modelo será previamente aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento.

48. Se dió cuenta de otra suscripta por el Sr. Crespo, 
interesando se conceda a la Comisión 1 la necesaria auto­
rización para organizar, de acuerdo con la Empresa de! 
teatro Español, una representación escolar en honor de los 
niños de las Escuelas municipales a la que serán invitados 
los respectivos Maestros, y que deberá tener el carácter de 
instructiva, para cuyo fin se confeccionará un programa 
análogo al siguiente:

Primero. Conferencia a cargo de uno de nuestros más 
eminentes escritures, el cual en sencillo y apropiado len­
guaje podría desarrollar este tema «Nuestros clásicos».

Segundo. Representación de una obra de nuestro tea­
tro clásico.
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Tercero. Conferencia a cargo de otro eminente escritor, 
cuyo tema deberíi ser •Comentarios sobre la obra repre­
sentada*.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva las siguientes:

49. Una, suscripta por el Sr. Millán, para que se acuer­
de adquirir una máquina de escribir para caefa una de las 
nueve Tenencias de Alcaldía que carecen de ella, corrien­
do la conservación, reparación y .sustitución de ellas a 
cargo de la consignación que para material de dichas de­
pendencias, figura en los presupuestos municipales.

50. Otra, suscripta por los Sres, Millán y Estébanez, 
interesando que con toda urgencia se complete la urbani­
zación de la zona habitada del ensanche de Chamberí, de­
clarando preferentes 5' efectuándolas a la brevedad posible 
las siguientes obras y reformas:

APERTURA DE TROZOS DE CALLES

Primero. Los de las calles de Monteleón y de Rodrí­
guez San Pedro, entre las de Fuencarral y San Bernardo.

Segundo. Los de la calle de Feijóo, Viriaío, Alvarez 
de Castro 3' de la Santísima Trinidad, entre las del Carde­
nal Cisneros 3̂  de Santa Engracia,

Tercero, El de la calle de Rafael Calvo, entre la de 
Zurfaano y la de Santa Engracia.

ALINEACIÓN DE CALLES
Primero. Expropiación de una parcela del solar núme­

ro 52 (huerta de Santa Elisa), y otra del solar núm. 99 (te­
rrenos de Bonaplata) en la calle de Santa Engracia.

Segundo, Expropiación de dos parcelas de solares en 
la calle de Covarrubias en su salida a la de Luchana.

Tercero, Expropiación de una casucha en la calle de 
Luchana, esquina a la de Juan de Austria.

Cuarto. Expropiación de dos casuchas en ia calle de 
Arango, números 2 y 4.

Quinto. Expropiación de una casucha en la calle de 
Martínez Campos, esquina a la de Alonso Cano.

SERVICIOS MUNICIPALES ■

Primero. Pavimentación de varias calles como la de las 
Virtudes, Morejón y otras.

Segundo. Colocación de aceras en muchos puntos.
Tercero, Establecimiento de fuentes 3̂ alumbrado pú­

blico en donde sea necesario.
Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 

tarde.

E N S A N C H E

D istribución de fondos pura  el m es de abril de 1917.

4.

CAPÍTULO PRIMERO.—Gfls/os dei Ayuntamiento.
Articulo 1 Administradóu central.......................................................

— 2.°— Retribuciones..........................................................................
— 3."—Material................................................. ...................................

T o t a l .......................................................
CAPITULO \ \ .— Policía de seguridad.

.Articulo único.—Guardia municipal.................................................
CAPÍTULO III.— Policía urbana y rural.

Artículo único,—Alumbrado..............................................................
CAPÍTULO W .— Obras públicas.

Artículo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material.. ........
2 .“ Vías públicas................................................................

— 3 .“—Fontanería Alcantarillas...................................... . . .
— 4 .“—Arbolado...................................................................................

T o t a l ...................................  ................

CAPÍTULO y . -C argas.
Artículo 1 .“—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones..............................................................................
— 2 .“—Obligaciones reconocidas...........................................
— 3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4 .“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo ..................................................................................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

T o t a l .......................................................

1, ■ ZONA

Pesetas.

2.^ ZONA

Pesetas.

3.“ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.169'38
258‘54

1.816'87

9.211*20
259*69

1.825

3.194*42
90*10

633*13

21.575
608*33

4.275
11.244*79 11.296*89 3.917*65 26.458*33

7.709*35 7.743*83 2.686*48 18 139*66

4.551 ‘80 12.037*97 2.284*12 18.873*89

7.826*20
54.875*05

211.909*68
6.880*42

7.861*18
37.621*93

168.876*86
6.754*41

2.727*20
37.658*02

4.276*45
2.043*29

18.414*58
129.955
385.062*99

15.678*12
281.291*35 221.114*38 46.704*96 549.110*69

41.249*12
8.243*70
.5.312*50

409*39
' »

49.048*95
15.805*95
5.336*25

368*17
»

15.377*59
2.872*60
1.851*25

141*60
»

105.675*66
26,922*25
12.509

919*16
»

55.214*71 70,559*32 20.243*04 146.017*07
CAPÍTULO VX.-lmpreolstos.

Artículo únicQi.—Imprevistos............................................................ 418*67 833*33 416*66 1.666‘66

I t  E S U I M E T V

CAPITULO !,—Gastos del Ayuntamiento....................................
— 11.—Policía de seguridad...........................................
— 111.—Policía urbana y ru ra l........................................
— IV.—Obras públicas.....................................................
— V.—C argas..................................................................
— VI.—Imprevistos...........................................................

1.** ZONA

Pesetas.

2 .“ ZONA

Pesetas.

3 .“ ZONA

Pesetas,

T O T A L

Pesetas,

1 ! .244*79 
7.709*35 
4.551‘80 

28] ,291*35 
55.2i4*71 

416*67

11.295*89
7.743*83

12.037*97
221.114*38

70.559*32
833*33

3.917*65
2,686*48
2.284*12

46.704*96
20.243*04

416*66

26.458*33 
18.139*66 
18.873*89 

549.110*69 
146 017*07 

1.666*66

T o t a l ....................................................... 360.428*67 323.584*72 76.252*91 760.266*30
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Orden d el d in  p nra la  B esión e i tr a e r d in a r ia  d e  l d e  ab ril de lO il.

Real orden del Ministerio de Flacienda, disponiendo se 
proceda a nueva tasa del pan, de consumo corriente en 
Madrid, con arreglo a lo establecido en el art. 23 del re­
glamento para la ejecución de la ley de Subsistencias, y a 
la adopción de todas las medidas administrativas y econó­
micas procedentes a asegurar el abastecimiento de pan a 
la capital y prever el caso de una cesación de industria, y 
adopción de los acuerdos que procedan para su cumpli­
miento. '

Madrid, 2 de abril de 1917. - El Secretario, F rancisco 
R uano.

mu  DËb D i i  P i m  U  D H  O E D Ii'iD Ii U I  E i M i b  E IDlî
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y  de los judiciales en trámite.

2. Comunicación de la Administración de Contribucio­
nes, trasladando fallo de la Delegación de Hacienda, por el 
que, resolviendo recurso contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, se declara que la cédula que debe satisfacer el 
recurrente, D. Bernardino Soíoca, es la de la clase 7.̂ *, y 
se revoca, por tanto, el decreto apelado.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por el que se confirma decreto 
de la Alcaldía Presidencia que denegó la exención de pago 
del arbitrio sobre inquilinato a los locales ocupados por 
Médicos que satisfagan contribución industrial, dedicándose 
al ejercicio de la profesión,

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
c Impuestos, trasladando fallo de la Delegación de Hacien­
da que revoca decreto de la Alcaldía Presidencia, por el 
cual se denegó la exención de! arbitrio de inquilinato al 
local en que se halla instalado el Colegio de San Isidoro.

5. Comunicación de la Secretaría, proponiendo el nom­
bramiento del opositor en turno, del grupo de Administra­
ción, niím. l í ,  para cubrir una vacante de Auxiliar de Ca­
sas de Socorro. ^

6. Comunicación de la Secretaría, proponiendo el nom­
bramiento del opositor nóm. 10 del escalafón de Contabi­
lidad, para cubrir una vacante de Auxiliar perteneciente a 
este grupo.

7. Acta de la subasta de construcción de un evacuato­
rio mixto en el paseo de Recoletos.

8 y 9. Extractos de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante los 
meses de febrero y marzo últimos.

10. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA—Policía urbana.
11 Proponiendo la aprobación, con alguna modifica 

ción, de la moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la 
reglamentación de las concesiones de licencias para insta­
lación de kioscos en la vía pxíblica.

Voto particular al anterior dictamen.
CUARTA Y SEXTA REUKIDAS.-Fomeiito y Ensanche.
12. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones. para contratar hasta fin del año 1921, el servicio de 
transportes de Vías públicas del Interior, Ensanche y E x­
trarradio de la capital.

SEXTA.—Ensanche. .
13. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con- 

.sistoriales, se consienta Real orden del Ministerio de la

Gobernación de 4 de enero último, que puede ser recurrida 
hasta el 22 de abril, por la que se declara exenta de dere­
chos de licencia, la construcción de la iglesia de Nuestra 
Señora de Covadonga, situada en la plaza de Manuel Bece 
rra, y que dicha exención no es aplicable a las viviendas
destinadas al Párroco y Coadjutoi'es de lu iglesia,

14. Proponiendo, ele conformidad con el dictamen de
los Letrados consistoriales, se desista de interponer re­
curso contencioso contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, valorando unas superficies expropiadas para 
la glorieta de las Delicias, y para cuya interposición vence 
el plazo el día 17 de abril.

15. Proponiendo la expropiación de dos parcelas de te­
rreno con destino a la glorieta de Santa María de la Cabe­
za y calle de Embajadores, que miden 58‘61 y 374*64 me­
tros cuadrados, sobre la base de la cesión gratuita de la 
mitad, y  abono del resto a razón de I9'32 pesetas metro, 
tasaciói' del Arquitecto municipal, y  la apropiación de 
1.852*06 metros, procedente de los taludes del paseo del 
Canal, a 16* 10 pesetas uno, ingresando la diferencia en los 
fondos de! Ensanche.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.
16. Proponiendo la sustitución de seis Obligaciones mu­

nicipales que han sido amortizadas de la fianza de un re­
caudador de arbitrios.

17. Proponiendo ia clasificación pasiva de una Maestra 
jubilada.

18. Proponiendo la celebración de concierto con la Em­
presa de la Plaza de Toros de Madrid, para el pago del 
recargo sobro el timbre de espectáculos.

19. Proponiendo la reforma del apéndice núm. 7 del 
presupuesto vigente, en lo que se refiere a los derechos 
de locación de las verduras.

20. Proponiendo la reforma del apéndice núm. 42 del 
presupuesto vigente, cii lo que se refiere a los carros de 
transporte de servicio público.

TERCERA.—Policía urbana.
21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle de Ponzano, números 38 y 40.
Voto particular al anterior dictamen.

22. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Valencia, núm. 2

23. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Pizarro, núm, 8.

24. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Jesús y Marí.n, núm. 8.

25. i ’roponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer una casquería en la calle de la Constancia, núm, 23.

26. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer una tahona e instalación de dos electromotores, con 
fuerza total de cinco caballos, en la calle de las Carolinas, 
número 12 .

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Luis Cabrera, núm, 20 
duplicado,

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de cuatro caballos, en la calle de Arango, 
número 6.

29. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué de la recogida de hierbas de las praderas del Par­
que del Oeste,

30. Proponiendo que, con el personal que integra el 
Cuerpo de Bomberos del servicio contra Incendios, se for­
me Lina «sección de Bomberos electricistas* y la creación 
en su caso, de nn.i plaza de Jefe técnico de dicha sección, 
en el próximo presupuesto.

CUARTA,—Fomento.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en el interior de un solar de la calle de Pedro 
Heredia, Extrarradio.

32. Proponiendo se autorice la sustitución de 90 títulos 
de diferentes Deudas que han resultado amortizadas, de
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los qv:e forman parte  de la fianza del concesionario de las 
obras del proyecto de «Reforma de la prolongacidti de la 
calle de Preciados y sus enlaces». .

33. Proponiendo se sobresea la denuncia por estado ru i­
noso de parte de la casa núin. 105 de la calle de Toledo, y 
que se conceda la licencia para las obras solicitadas.

34, Proponiendo la interposición de recurso pontencioso
adm inistrativo, contra la Real orden que autoriza la insta­
lación de una vía apartadero  en la Plaza Mayor, cuyo plazo 
para interponerlo term ina el 26 de abril. _
^ 35 Proponiendo se considere obligada a la Compañía 
concesionaria del 'l'ranv ía  de M adrid, a la conservación del 
pavimento de las fajas laterales de sus vías, en un ancho 
de 50 centím etros, ■ • i

36. Proponiendo ¡a jubilación de un obrero municipal,

QUINTA -  Benefleencia y Sanidad.
37 Proponiendo la instalación de pararrayos en el Co­

legio de N uestra Señora de la Paloma, segundo departa­
mento, y en la Escuela-albergue de niños abandonados.

38. ’ Proponiendo la baja en el escalafón de un Medico 
supernumerario.

39. Proponiendo la adquisición de ganado para el se r­
vicio de L im p ie z a s ........................ , c • ■ j  i u ^

40. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
del suministro de leche con destino a la fnstitucion muni­
cipal de Puericu ltura .

41. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno de 
1P82 m etros cuadrados del Cem enterio de N uestra  Señora 
de la Almudena, para construir un panteón, previo pago 
de la suma de 886*50 pesetas, a que asciende según la ta ­
rifa del presupuesto vigente,

42. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno  de 
8 '9l metros cuadrados del Cem enterio civil, para  construir 
una sepultura, previo pago de la sum a de 668*25 pesetas a 
que asciende, según la tarifa del presupuesto vigente.

SEXTA,—Ensanche.
43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la confluencia de las calles de Valleherm oso y
Cea Bermúdez. . ,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de C ea Berm údez, esquina a la de V a-
Hebernioso. . , . , •

45. Proponiendo Ui concesión de licencia para construir
una ca.sa en la calle de Juan  de U rbie ta , _

46. Proponiendo la concesión de licencia para constru ir 
una casa en el núm, 15 del pasco de las Acacias, con vuelta 
a la calle de la.s Peñuelas.

47. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para
verificar obras de ampliación en la casa núm. 8 de la calle 
de Núñez de Balboa, y que se proceda a la demolición de 
lo abusivam ente construido. ,

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.554 pesetas, para  la instalación de 14 luces de 
gas en la calle de Alonso Cano, en tre  las de Ríos Rosas y 
Maudes. .

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 888 pesetas, para la instalación de ocho luces de 
g asé a la  calle de Cristóbal Bordíu, en tre  la de Alonso Cano 
y el paseo del Hipódromo. ,

50. Proponiendo !a aprobación de un presupuesto, im ­
portante 666 pesetas, para establecer ó luces de gas en la 
calle de M ontesa, en tre  las de A yala y Don Ram ón de la 
Cruz. , ■ j  ■

51. Proponiendo se desestim e una reclam ación de in­
demnización formulada por el propietario de una finca con 
fachada al callejón de M agallanes, por supuestos desperfec­
tos ocasionados a un muro de cerram iento al realizar el 
arreglo del expresado callejón.

52. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva municipal 3f_Letrado consistorial, la adju­
dicación del resto  de! suprimido callejón de Blanca de N a­
varra, en una superficie de 171*59 m etros cuadrados, a una 
[inca colindante propiedad del S r, Alonso y  O rduña, al 
precio de 103*04 pesetas el m etro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal y aceptado por el interesado.

53. Proponiendo, con arreg lo  a lo determ inado en el

artículo 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en e 
acuerdo de la apertura de la calle de Rodríguez San Pedro 
entre las de Galileo y San Bernardo, con arreglo a las 
condiciones de cesión gratuita de determinadas superficies; 
aceptación de los precios fijados por el Arquitecto muni­
cipal y el pago en Cédulas del Ensanche, y que, por lo que 
re^ecta a la expropiación de una parcela de la Sociedad 
hidráulica Santillana, se tramite con arreglo a la ley de 
Expropiación forzosa.

Junta munielpal ele Primera enseñanza.
54. Proponiendo que las 34.766*32 pesetas que importan 

las obras de construcción de un pabellón de servicios g e ­
nerales en las Escuelas de la Dehesa de la Villa, se abonen 
con cargo a las 490.000 consignadas en el concepto 219 del 
presupuesto vigente, para construcción de grupos esco­
lares,

55. Proponiendo la devolución de cuatro resguardos de 
la Caja general de Depósitos, constituidos como garantía 
del contrato de las obras de un grupo escolar en construc­
ción en el solar de la calle de las Tabemillas. núm. 6.

56. Proponiendo se conceda al contratista de las obras 
del grupo escolar en construcción de la calle de Hs Taber- 
nilias, una prórroga de seis meses, para la terminación de
las mismas.  ̂ . t-

Madrid, 31 de marzo de 1917.—El Secretario, F r.an-
cisco Ruano.

JU N TA  M U N ICIPAL

S esión del día 31 d e m .arzo de  1917,—Extracto.—Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Duquede Almodóvar del 
V alle.-A sistieron los Sres. Aflón, Blanco Parrondo, Co­
rona, Crespo, Hidalgo, Noguera, Agustí, Alonso, Bello, 
Borrego, Castro, Dávüa, Diez García, Espinosa, Fernán­
dez Martin, García Duque, Guerrero, Hernández, Igle­
sias, Revilla, Rivero, Sáinz de la Maza, San Miguel, Sego­
via y Vázquez.

Se abrió a las once de la mañana, en scen d a  convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Castillo. Corona, Cortés Muñera, Fernández Moreno, 
Hidalgo, Noguera, Bello, Borrego, Diez García, Fernán­
dez Martín, García Duque, Guerrero, Hernández, Rivero, 
Sáinz de la Maza, San Miguel, Vázquez Y Vega siendo 
ciprobcidii 0! íicta. de Is. S0sión anterior, celebrad a el día *0 
de febrero último.

ORDEN DEL DÍA

S O B R E  LA M E S A
Sin discusión fue sancionado el acuerdo del excelen­

tísimo Ayuntamiento, fecha 19 de enero último, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones formados para contratar, 
previa subasta, que se anunciará al efecto, el suministro de 
carne, tocino y gai'banzos, con destino a las Casas de So­
corro de esta Corte, desde el día siguiente al en que al re- 
iTL'itante se le entregue la certiñcación prevenida por la 
ley, hasta 31 de diciembre de 1918, calculándose el importe 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en 
21.300 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados sin discusión los cinco siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento: ,
El primero, fecha 16 del actual, disponiendo el anuncio 

de siiba-sta para contratar la construcción de aceras conti­
nuas y pasos de cemento del Interior, Ensanche y Extra­
rradio v su conservación con arreglo al pliego de condi­
ciones facultativas de fecha de 15 de abril de 1916, cuyos 
artículos 2.*̂ , 11, 18 y 22 se considerarán redactados en la 
forma que expresa el informe de la Dirección de Vías pú­
blicas de 17 de enero último, ^jetándose tanibién la su­
basta a las condiciones económico administrativas del plie­
go de 26 de abril de 1916, con la única variación del perío-
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do de daración de contrata, que será el determinado en el 
articulo 2.° modificado del pliego de condiciones facultati- 
v_a,s, o sea desde el día siguiente a aquél en que se comu­
nique a la Dirección de Vías públicas que ha sido firmada 
la correspondiente escritura, terminando dos años después 
por lo que se refiere a construcción de nuevas aceras; y 
terminado este período, empezará a contarse otro de aos 
años, durante el cual el contratista vendrá obligado a la 
conservación en buen estado do todas las obras ejecutadas 
y al tapado de las calas que se practiquen en las mismas, 
calculándose el importe anual de la subasta, al solo efecto 
de constitución de fianza, en 60.000 pesetas, con arreglo al 
siguiente cuadro de precios tipos:

Pesetas'

Por cada metro cuadi-ado que se construya de acera 
o paso, con arreglo a las condiciones marcadas en
este pliego en sus capítulos ill y  I V ...................... 9

Por cada metro cuadrado que se reconstruya de ace­
ra o paso por motivo de calas, zanjas, hundi­
mientos, etc., con arreglo a las condiciones mar­
cadas en los referidos capítulos................................  II
El segundo, de igual fecha que el anterior, disponiendo 

el anuncio de subasta con sujeción a ¡os precios tipos que 
al final se expresan, para contratar el suministro de cal, 
yeso y cemento que sean nece,sarios para las obras del In 
terior, Ensanche y Extrarradio por término de dos años, 
con las mismas condiciones de los pliegos que sirvieron 
para las subastas celebradas y declaradas desiertas; soli­
citando del Excmo. Sr. Gobernador civil y con el carácter 
de urgencia la necesaria excepción, de conformidad con 
el art. 41 del Real decreto e Instrucción, sobre contrata­
ción de servicios públicos, para poder adquirir materiales 
en tanto se verifica la expresada subasta, por la cantidad 
de 16.000 pesetas, con arreglo a los nuevos tipos que se 
proponen; y en el caso de que la subasta, que se anuncia 
ofreciera re.sulíado negativo, se haga uso de los artículos 
44 y 45 de la expresada Instrucción, adquiriéndose los ma­
teriales necesarios a precio de mercado, previa la autori­
zación correspondiente; calculándose el importe anual del 
suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en 
50,000 pesetas.

PRECIOS TIPOS Pesetas.

Cal grasa de ia Alcarria, los 100 kilogramos___ 4'70
Cal común de la ídem, los 100 id........ ....................  4‘8ó
Cal hidráulica, los 100 id...........................................  11*45
Cemento, los LOGO id.................................................  103*55
Yeso negro, el cahiz..................................................  8*88
Yeso blanco, el costal................................................  1*44

El tercero, de igual fecha que los anteriores, dispo­
niendo el anuncio de subasta con sujeción a los'piiegos de 
condiciones que han servido de base para las dos celebra­
das y declaradas desiertas por falta de Hciíadores, y con 
sujeción al cuadro de precios tipos remitidos por el Inge 
niero Director de Vías públicas en 17 de febrero último, 
para contratar el suministro de efectos de ferretería a las 
dependencias del Interior, Ensanche y Extrarradio, du­
rante dos años; que en tanto se verifica la expresada su­
basta y, con el carácter de urgencia, se solicite del exce­
lentísimo Sr. Gobernador la necesaria excepción, de con­
formidad con el art. 41 del Real decreto e Instrucción, 
sobre contratación de servicios públicos, para adquirir 
materiales a los nuevos tipos que se proponen, por la can­
tidad de 20.000 pesetas; y que en el ca.so de que la subasta 
que ha de anunciarse ofreciera resultado negativo, se haga 
uso de los artículos 44 y 45 de la expresada Instrucción, 
adquiriéndose los materiales necesarios a precio de mer­
cado, previa la autorización correspondiente; calculándose 
ej importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 60.000 pesetas.

_ El cuarto  de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo el anuncio de subasta con sujeción a los pliegos de 
condiciones que han servido de base para las dos celebra­
das y  declaradas desiertas por falta de licitadores, y con 
sujeción al cuadro de precios tipos rem itidos por el in ­

geniero de Vías públicas en 20 de febrero último, para 
contratar el suministro a los diferentes ramos municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, de aceites, sebos, 
grasas, pinturas y barnices, que sean necesarios hasta 31 
de diciembre de Í918; que en tanto se verifica la expresada 
subasta y  con el carácter de urgencia, se solicite del exce­
lentísimo Sr, Gobernador la necesaria excepción, de con­
formidad con e! art. 41 del Real decreto e Instrucción, 
sobre contratación de servicios públicos, para adquirir ma­
teriales a los nuevos tipos que se proponen, por la cantidad 
de 10 000 pesetas, y  que en el caso de que la subasta que 
ha de anunciarse, ofreciese resultado negativo, se haga 
uso de los artículos 44 y 45 de la expresada Instrucción, 
adquiriéndose los materiales necesarios a precio de merca­
do, previa ia autorización correspondiente; calculándose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 30.000 pesetas.

El quinto, de fecha 9 de igual mes que los anteriores, 
aprobando los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, formados para contratar, previa su­
basta que se anunciará al efecto, el suministro de placas 
de zinc para la numeración de los carros de transporte 
durante cinco años, o sea desde 1 de enero de 1918 a 31 de 
diciembre de 1922, y por el pr-ecio tipo de 0*65 pesetas por 
cada placa, calculándose el importe anual del suministro 
en 3.900 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Se dio cuenta del acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, 
fecha 9 del corriente, desestimando la única proposición 
presentada al concurso anunciado para el arriendo de los 
Viveros de la Villa; declarando desierto el concurso, y dis­
poniendo que los Viveros de la Villa queden abiertos al 
público gratuitamente,

A continuación se dió lectura de una enmienda, sus­
cripta por los Sres. Serrano Fatigati, San Miguel y Cas­
tro, proponiendo se acuerde:

1. ** Los Viveros señalados con los números 2, 3 y 4, 
que llegan hasta la Puerta de Hierro, quedarán abiertos 
al público gratuitamente en idénticas condiciones regla­
mentarias que los demás paseos municipales.

2 . “ Relativamente al Vivero señalado con el núm. 1 
queda autorizado el Excmo. Ayuntamiento para cobrar a 
cuantos lo visíten el módico derecho de diez céntimos por 
cada persona, por ticket o billete, durante las horas que 
se determinen, sin permitir en ellos la entrada gratuita.

3. “ Mediante ese pago se autorizará en dicho Vivero 
las diversiones y expansiones populares que se fijen regla­
mentariamente y que podrán consistir en bailes, en depor­
tes y en meriendas, en las que podrán utilizarse las piedras 
y hornillos existentes en el local.

4. ° El importe de la recaudación se destinará exclusi­
vamente a los gastos que origine la mayor vigilancia para 
evitar abusos y deterioros en el arbolado y plantaciones.

Abierta discusión sobre ésta fué desechada, siendo a 
continuación sancionado por la Junta el acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Sin discusión fueron sancionados los once siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:

_ El primero, fecha 23 del actual, disponiendo el recono­
cimiento e inclusión en el presupuesto próximo ordinario, 
a favor del Procurador consistorial, D. Eduardo Morales, 
de un crédito de 12.230*42 pesetas, por el saldo que resulta 
a su favor de la cuenta de gastos judiciales efectuados du­
rante el año 1916, que no han podido satisfacerse por falta 
de crédito disponible en el presupuesto correspondiente.

El segundo, de !a misma fecha que el anterior, dispo­
niendo el reconocimiento e inclusión en e! próximo presu-
puesto ordinario, de un crédito de 5.000 pesetas, a favor de 
D. Eduardo Molina Martin, en concepto de reembolso de 
los gastos causados para la formación de una Biblioteca 
Cervantina para ciegos, instalada en la primera Escuela 
de Sordomudos, de cuyo crédito deberá justificar la inver­
sión, reintegrando a los fondos municipales el remanente 
que pudiera resultar y remitiendo el oportuno inventario 
de las obras, mobiliario y efectos adquiridos con dicho fm.

E1 tercero, fecha 9 de igual mes que los anteriores, 
concediendo licencia para ampliar las escuelas construidas 
por la Asociación de Damas protectoras del obrero en el 
número 7 de la calle de Manuel Sil vela, libre de derechos.

%

Ti

fl



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

rÿ- .F=

atendiendo a lo dispuesto en Real orden de 19 de abril 
de 1912, que declara Institución benéfica dicha Asociación.

El cuarto, fecha 23 del mismo mes que los anteriores, 
exceptuando del pago de derechos la licencia solicitada por 
la Excma. Diputación provincial para revocar la fachada, 
del edificio situado en la calle de Embajadores, donde es­
tán instalados la Inclusa y el Colegio de la Paz, cuyos es­
tablecimientos pertenecen a la Beneficencia provincial, 
concediendo exención también del pago de los arbitrios 
que tengan relación con las citadas obras.

El quinto, de igual fecha que el anterior, concediendo 
a doña Sofía Salgado Larrafiaga, Maestra de las Escuelas 
públicas, jubilada por Real orden de U de octubre último, 
el haber pasivo de 1,500 pesetas anuales, equivalente al 
60 por 100 del sueldo de 2.500 pesetas que ha disfrutado 
más de dos años, durante los veinticinco años, siete meses 
y cinco días que cuenta de servicios, cuyo haber pasivo, 
en conformidad con lo acordado en 28 de diciembre de 1894, 
deberá serle abonado desde el día siguiente al de su cese 
en el servicio activo.

El sexto, de igual fecha que los anteriores, jubilando al 
guardia municipal D. Teófilo de la Torre Ríos, en atención 
a su avanzada edad, concediéndole la pensión anual de 
750 pesetas, mitad de 1.460 que como mayor jornal ha dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador, por los 
treinta y cuatro años y doce días que cuenta de .servicios.

El séptimo, octavo y noveno, fecha 16 del actual, con­
cediendo pensión a los obreros del ramo de Arbolado que a 
continuación se expresan, de conformidad con lo que deter­
mina el caso ó.° del arí, 4,° del reglamento de Í9 de sep­
tiembre de 1913, del 40 por 100 del ma3mr jornal que han 
disfrutado, en la forma siguiente:

' D. Ramón Pérez Iscar, 1‘20 pesetas diaria.s.
D. Mariano García Fernández, l ‘30íd id,
D. Bonifacio Hernando Simón, 1'20 id id.
El décimo, de igual fecha que los anteriores, disponien­

do se acredite en concepto de gratificación el haber que 
disfruta el Auxiliar administrativo de la Junta técnica de 
Salubridad e Higiene D, Eduardo Tei jeiro Arias.

El undécimo, fecha 9 del mismo mes que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones y presupuesto 
formados por el Arquitecto Director de Fontanería Alcan­
tarillas, para la instalación de tubería para el suministro 
de agua al nuevo Matadero y  Mercado de ganados, cuyo 
importe de 31,797‘04 pesetas se aplicará al crédito existen­
te para las obras de construcción de dicho edificio, ejecu­
tándose las obras por las contrata.s que tiene concertadas 
ej Ayuntamiento en vista de la imperiosa necesidad y ur-

Sencia del abastecimiento de que se trata, y solicitar del 
ixemo. Sr. Gobernador civil la correspondiente excepción 
de subasta conforme a lo preceptuado en el art. 42 del 

Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, por en­
contrarse este asunto en las circunstancias que determi­
na el caso 6,“ del art. 41.

Se levantó la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

ANUNCIO
De conformidad con lo que previene el art. 15 del re­

glamento del Cuerpo de Policía urbana aprobado en 18 de 
julio último, se anuncian exámenes para cubrir 30 plazas 
de guardias aspirantes de dicho Cuerpo, ante el Tribunal 
que determina el art. 17 del reglamento, y el día que se 
designe oportunamente.

Los que deseen tomar parte en estos exámenes deberán 
presentar antes del día 1 de! próximo mes de majm una 
instancia dirigida al Hxemo. Sr, Alcalde en papel del tim­
bre de Estado correspondiente y escrita por el propio in­
teresado acompañando a la misma los documentos si­
guientes:

L” Certificado del acta de nacimiento expedido por el 
Juzgado municipal.

2.° Licencia original de haber servido en el Ejército 
con una copia o testimonio notarial de la misma.

3. ” Certificación de buena conducta.
4. ° Certificación del Registro central de Penados que 

acredite no haber sido condenado por delito alguno.
Según el art, 16, estos exámenes versarán acerca de 

las materias siguientes:
1. ° Gramática castellana con ejercicios de lectura y  

escritura.
2. “ Aritmética,
3. “ Manera de conducirse en la calle con sus superiores 

y con el público en general.
4 °  Conocimiento del plano de las calles de Madrid 3' 

sitios en donde se hallan establecidos los centros y oficinas 
públicas,

5. '’ Estudios elementales de electricidad y de asistencia 
a heridos y  enfermos,

ó." Redacción de partes, comunicaciones y formaliza- 
ción de atestados.

7.“ Reglamento y  cartilla del Cuerpo de Policía urba­
na y Ordenanzas municipales.

El Tribunal reunido previamente designará la hora en 
que han de comenzar estos exámenes.

Lo que se anuncia al público para general conoci­
miento.

Madrid, 29 de marzo de 1917.—El Alcalde Presidente, 
E l D uque de A lmodóvar d el  V.'Vl l e .

B A N D O
H ago saber : Con motivo de las festividades religio­

sas que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, 
he acordado dictar las disposiciones siguientes:

1,  ̂ Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro a las siete y  media de la tarde del Jueves 3’ Viernes 
Santo, en las calles comprendidas entre las de Bailón, 
Mav'or, Sacramento, plaza 3̂ calle de Puerta Cerrada, La­
toneros, Concepción Jerónima, Atocha, Carretas, plazas 
del Angel y  del Príncipe Alfonso, Prado, plaza de las Cor­
tes, Salón del Prado, plaza de Castelar, paseo de Recole­
tos, Conde de Xiquena, Barquillo, plaza del Rey, Infan­
tas, plaza de Bilbao, Fuencarral, Jacometrezo, plaza de 
Santo Domingo, Leganitos, plazas de España y de Orien­
te, quedando libre la circulación de carruajes en las de­
más calles de la capital.

Se exceptúan de aquella prohibición:
Los coches-correos y  diligencias que tienen su entrada 

y salida periódica 3- los ómnibus al servicio de los ferro- 
carj'iies.

El coche del Juzgado de guardia.
Los caiTos para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las Empresas funerarias.
Los carros de la Administración Militar,
Los carros de la limpieza.
Los carruajes que utilicen los Profesores de Medicina 

y Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se facilitará en la Secretaria del A3ñmtamiento.

Los canmajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.

2. '̂  Las personas que tengan precisión de salir de la 
capital en carruaje y pasen por alguna de las calles a que 
se refiere la disposición 1 .̂ , deberán obtener para la cir­
culación de éste, permiso especial de esta Alcaldía o del 
Sr. Teniente Alcalde del distrito respectivo.

3  ̂ Durante los expresados días de Jueves }' Viernes 
Santo, y horas de tres a siete y media de la tarde, queda­
rá prohibida la circulación de íos tranvías en los trayectos 
comprendidos desde la Cibeles a la plaza de Oriente.

4. ‘̂  Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles 
o bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe, 
Pío en la mañana del Viernes Santo.

5, “ Se probibe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones.

Madrid, 31 de marzo de 1917. —El Alcalde Presidente, 
El D uque de  A lmodóvar del V a l l e .
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COM ISIONES

L is ta  de asu n to s p end ien tes de despacho de las Comisiones en 24  de inaeso de 1917.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 27-fiacienda.
Ptieco de condiciones para nuevo concurso del arbitrio sobre

sillas........................................................................................ .
Arbitrio sobre asistencia a siniestros del material de Incei

(matrícula de 1913)................................................................
Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el

cado de San Ildefonso........................ ............... .................
Reforma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato, solic

por la Comunidad de monjas Capuchinas...........................
Instancia de D. Carlos Crespi, Director de la Compañía de 

tricidad Mengemor, solicitando devolución de derechos....

COMISIÓN A l—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la pía:

Lava pies...................................................................................

ción de la calle de Hermosilla ...............................................
Proyecto de unión de las líneas de tranvías con las estación)

ferrocarriles, Casa de Correos y Matadero.........................
Propuesta de personal para el replanteo del plan de urbanizE

del Extrarradio......................................... ..............................
Base 43 del presupuesto vigente......................................... ..

COMISIÓN 5,’‘—Beneficencia y Sanidad.
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas., 
Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma...........................................................  ..............................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma......................................................................... ...........

Moción del Sr. Sáiz Herráis, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas..............................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura...................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.. ......................................................................

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro
sucursal del distrito de Palacio .................................................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas........................................................................

Moción del Sr. Millón, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad.......................................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, participando el fallecimiento del 
Médico del segundo departamento...............................................

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones que reúne el local
donde está instalada la sucursal.....................................................

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico de] dis­
trito del Congreso..........................................................................

Expediente relativo a la compra de ganado para el servicio de
Limpiezas y venta de! viejo............................................................

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación y estado actual de! Parque de Desinfección
sito en la calle de O'Donnell .....................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respectó de 
ios servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»...............

COMISION Q.'-Ensanche.
Relación de los pleitos civiles y contenciosos que se enctienírani

pendientes de resolución.................................................................
Licencia para alquilar la casa iiúm, 78 de la calle de C o y a ..........
Licencia para alquilar la finca núm. 22 del paseo de la Castellana. 
Licencia para alquilar la casa núin. 9 de ¡a calle del General Par-

diñas..................................................................................................
Licencia para alquilar la casa núm. 1 de la calle de las Delicias..

FECHA
en

que pasó at despacho 
de !a Comisión.

t r a m it e

acordado por 1n Comisión.

FECHA j  
del ni i 5 m o ,

1
3 enero 1917. Sr. Besteiro. 3 enero 1917, i

3 enero* Sr. Pérez Chozas.
1

3 enero. f

22 enero. Sr, Maura. 22 enero. í

22 enero. Sr, Gabilén. 22 enero, ^

3 febrero. Sr, Maura. 5 febrero, Ì'

3 febrero. Sres. M, Arias, Leyún v ;!

Corona, 8 febrero. i

1 febrero. Sr. Corona, 15 febrero, '

!0 febrero. Sr. Garrido. 15 febrero. '

9 febrero. Sobre la mesa. 15 febrero. ^
12 enero. Sr. Corona. 22 febrero. •

3 abril 1914, Sobre la mesa. 18 enero IGlfl, '

9 enero 1917. Arquitecto de Propiedades Genero 1917.

22 septiembre 1914. Sr, Alderete. '6 \

12 marzo 1916. » »

18 enero 1917. » '

9 enero. y> »

16agosto 1916. Sres. de Blas y Estébanez .21 noviembre 1916. .

21 diciembre. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero, ii

14 febrero 1917. Concejal inspector de la
22 febrero.Beneficencia municipal.

19 febrero. »

3 marzo. Sr. Si!vela. 15 marzo 1917.

23 marzo. » »

23 marzo. 57 " i

11 enero. Sr. Aiiguiano, 17 enero 1917. j

12 marzo. Nueva entrada »
19 febrero. Sobre la mesa. 1 marzo 1917.
26 febrero. Sobre la mesa. 15 marzo.

28 febrero. Sobre ia mesa. 15 marzo.
23 febrero. Sobre la mesa. 1 marzo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Solicitud interesando la urbanización de la calle de Andrés Me­
llado.

Solicitad interesando se declare preferente la calle de Maudes,
entre Bravo Muríllo y Santa Engracia........................................

Expediente de expropiación de una parcela para ia calle de Bravo
Murillo..................................................................... .................. . . ■

Licencia para obras de ampliación de la casa num. 21 de la calle
de Viriato............. ................ ...........................................................

Licencia para aumentar un piso a la casa niím. 5 de la calle de
Maldonado.............................................. .........................................

Licencia para instalar un ascensor en la casa niíni. 36 de la calle
de Valázquez.,............................... .............................................

Licencia para alquilar la casa núm. 66 de la calle de Serrano.......
Licencia para alquilar la casa núm, 87 de la calle de Qoya...........
Oficio de Vías públicas, interesando se procedo a la reparación

de las aceras de la calle de Trafalgar...........................................
Oficio interesando la aprobación de presupuestos remitidos a la 

urbanización de las calles de Castillo, Genera! Oráa, Alionlesa,
Maudes, Alenza y Treviño. . .  .....................................................

Presupuesto para el afirmado de la calle de Montesa, entre las de
Ayala y Don líamón de la Cruz............. ....... - ..........................

Presupuesto para afirmado de la calle de Don Ramón de la Cruz,
entre la calle de Alcántara y la plaza de Manuel Becerra ----

Presupuesto para bocas de riego en la calle de Fernández de
la Hoz.......................................................................  .......... ■ ■ •

Presupuesto para bocas de riego en las calles de Narciso Serra,
Juan de Urbieta y Caridad . ..........................................................

Sulicitud interesando la expropiación de una finca para regulari­
zar la calle de Covarrubias............................................................

Expediente relacionado con las alcantarillas construidas en las 
vias del Ensanche, por cuenta del contratista del Saneamiento
del Subsuelo....................................................................................

Expediente de expropiación de una parcela para el paseo de
Ronda................................................................................................

Expediente incoado sobre abono dei premio reclamado por el 
personal de la Investigación de Ensanche, por aumento en la 
tributación en los años 1912 y 1913...........................................

FECHA 
en

que pasó al deapactio 
de las Comisiones.

5 marzo 1917.

19 enero.

24 febrero.

26 marzo.

26 marzo.

26 marzo.
26 marzo.
22 marzo.

14 noviembre 1916.

30 enero 1917.

19 octubre 1916, 

30 abril 1915.

29 septiembre 1916. 

30 octubre,

9 marzo 1917.

7 marzo.

22 marzo,

15 marzo.

TRAMITE
acordado por la Coniisidn.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

FECHA 

d e l m i s m o .

21 marzo 1917. 

24 enero,

21 marzo.

10 octubre 1916. 

ISfebrero 1917.

S E C R E T A R I A

CONCURSOS
En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal de Pri­

mera enseñanza en sesión de 5 de los corrientes, se abre concur­
so público por término de veinte días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, para la adquisición de 100 mesas hipersonales de párvu­
los, 100 mesas también biperaonales de niñas, 15 armarios, 20 
encerados, 15 sillones, veinte sillas y 20mesas de Profesor; barni­
zadas, con cajones y cerradnras, de 1‘10 metros de largo, O'SO me­
tros de altura y 0‘60de ancho, con destino a varias Escuelas pú­
blicas de esta Corte, y con sujeción a las condiciones siguientes:

Primera. El mobiliario que se indica, será de madera de pino, 
limpia, con todos ios espesores y tamaños de los modelos adopta­
dos por la Junta, que se hallan expuestos en et Negociado de Ins­
trucción pública del Excmo. Ayuntamiento.

Segunda, Los concursantes presentarán en el plazo fijado los 
oportimús modelos, y una vez adjudicado el concurso al que me­
jores condiciones proponga, deberá entregar concluido ei mobi­
liario en e! plazo de dos meses, contados desde el día que se co­
munique su adjudicación.

Tercera. No se fija precio del importe del mobiliario, debiendo 
fijarle los concursantes al presentar los oportunos modelos cons­
truidos a toda escala.

Cuarta. LaVecepción del mobiliario se verificará por la junta, 
asesorada por quien estime conveniente.

Quinta. La Junta se reserva el derecho de declarar desierto el 
concurso, si no estimase convenientes las proposiciones presen­
tadas.

Sexta. El importe total del mobiliario se abonará al adjudica­
tario lina vez recibido conforme mediante cuenta jii.stificada, que 
será aprobada por la referida Junta.

Séptima. Para poder tomar parte en el concurso, depositarán 
los señores concursantes 100 pesetas, que les serán devueltas a 
los que no les sea adjudicado, y que elevará a 500 pesetas el 
que se le adjudique, para responder del exacto cumplimiento dei 
mismo.

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en plie­
gos cerrados dirigidos a! Excmo, Sr, Alcalde Presidente, que en­
tregarán en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 26 de marzo de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En sesión celebrada en 14 de febrero último se ha acordado la 
provisión, por concurso, de una plaza de conserje, con el jornal de 
3 pesetas, y tres de enfermeras, con el de I ‘35 pesetas, con des­
tino a la Clínica del servicio antidiftèrico, con arreglo a las si­
guientes bases:

Para concursar la primera será indispensable no tener hijos ni 
familia infanti!, a fin de cuidar, dada la índole de las enfermeda­
des que se tratan en esta Institución, e! contagio y transmisión de 
la enfermedad. Sabrá leer y escribir y podrá alegar todos los mé­
ritos de indole sanitaria,

BASES PARA PLAZAS DE ENFERMERAS

Primera. La posesión de tal titulo.
Segunda. Méritos en la profesión con relación a ias enferme­

dades de la infancia.
Tercera. Méritos generales en ia profesión.
Cuarta. En igualdad de méritos, antigüedad de titulo, 
y  dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente ei cumpli­

miento de lo acordado, se anuncia a! público para su debido co­
nocimiento, y en rectificación del anuncio fecha 21 del mes pasa­
do, inserto eu el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 
26 del mismo febrero, en el que, por error, se consignaba que
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dichas plazas eran para la Institución municipal de Puericultura, 
significando que el plazo del concurso es por veinte días, a contar 
desde la inserción del presente en el Bolk tín  DEr. A y u n t a m ie n ­
to  DE M a d r id .

Madrid, 26 de marzo de 1917,—El Secretario, F r a n c isc o  
R ua no .

El Excmo. Ayuntamiento en sesión de 23 del actual, de con­
formidad con lo propuesto por la Comisión 5,^ (Beneficencia y 
Sanidad), se Ita servido acordar se celebre concurso para la provi­
sión de una plaza de Inspector del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, debiendo

reunir ios concursantes las circunstacias generales de ser mayor 
de edad y gozar de buena conducta, siendo preferidos los que 
ostenten títulos académicos, con preferencia universitarios, o 
hayan ejercido cargos pdblicos.

Y habiendo decretado el Excmo. Sr. Alcaide Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se señala el plazo de veinte días 
para ¡a admisión de instancias, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n to  d e  
M a d r id .

Lo que se anuncia a! publico para su debido conocimiento.
M adrid,30 de marzo de 1917,—El Secretario, F ra ncisco  

R uano ,

ESTADISTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pop eausas, por edades y por sexos, oeuppidas en Madrid du ran te  el mes de febrero de 1917. 

Población de Madrid, según el empadronamiento formado en diciembre de 1915: 8i5.07Ò habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

Tifus exantemático. 
Fiebres in term ¡tenti

ludica....................
Viruela.....................
Sarampión...............
Escarlatina.............
Coqueluche. . . , ___
Difteria y Crup----
Grippe......................
Cólera asiático.......
Cólera nostras.......

Otras tuberculosis .
Sífilis.......................
Cáncer y otros tumi 
Meningitis simple,., 
Congestión, hemorr 

cimiento cerebral, 
Enfermedades orgár 
Bronquitis aguda. .. 
Bronquitis crónica..

piratorio.........................................
Afecciones del estómago (meno

cáncer)...........................................
Diarrea, en menores de dos años... 
Diarrea y enteritis, de dos años e

adelante..........................................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado..........................
Nefritis y mal de Bright...............,
Otras enfermedades de los riñones 

de la vejiga y de sus anexos.......

de la mujer...............................
Septicemia puerperal, fiebre, pe

nitis, flebitis puerperal...........
Otros accidentes puerperales.,. 
Debilidad congènita y vicios de

formación.................................
Debilidad senil.............................
Suicidios......................................
Muertes violentas......................
Otras enfermedades...................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.........................................

Totales por sexos ........

Totales por edades. . . .

Del) De 1 De 5 De 20 De 40 De 60 Edad deseo-
a 1 año. a 4 años. a 19 8 Píos. a 39 aílos. a 59 años. ea adelante. nocida. K t a  UÎVIEJN

V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

. 7) » » y> 1 5 2 3 » » » » » 3 8 11, » » y> » » » 1 » 7> » 1) » » » 1 A 1

. » » y> » !> » V> » » » » A A

. 1 1 2 3 1 1 1 3 » » » » » 5 8 13. 1 2 9 7 2 1 » » » » » » » 12 10 22, » » 1 » » » » » » » » » 1 » 1

. 1 1 » 1 A » Ï) » » » » 1 2 3» » » 2 3 1 1 7) » » » y> » » 3 4 7

. 1 » » » » 1 2 » 2 4 2 10 » 7) 7 15 22
» » » » » » » » » » » . í? A » A

. » A y> » » » » - » » » » » » A

. 1 » y> » » Ti 2 » » 2 » » 1 4 5

. 1 1 2 2 11 9 41 19 32 8 3 2 1 » 91 41 132, » 2 3 2 i 1 » 7/ » » » » 4 5 9

. » » 3 » 4 2 » 3 1 1 » 9 5 14

. 1 » » » - » » ÿ 1 » » I » 2 1 3
♦ » » 7> 7> 1 3 ¡0 13 4 10 » » 15 26 41. 6 5 10 16 7 5 1 3 >Í 77 » » 24 29 53

. » y> » » » 2 7 7 22 32 >> » 31 39 70
♦ 1 3 » 10 11 14 14 32 53 » » 59 79 138

37 30 14 4 1 1 >i » 1 3 2 » » 55 38 93* 1 y> » » 7) » » 10 4 26 14 5> 37 18 55
8 8 10 7 7 5 10 2 23 8 26 46 » » 84 76 160
1 1 » 2 3 8 3 5 5 » » 17 1Í 28

1 » » 1 » » 3 4 » 3 » 77 9 3 12
15

1
15 2 2 » » » » » 'i Ti » iï 77 17 17 34

» » 3 3 1 2 >J 2 1 1 6 4 ï> » 11 12 23Ti 1 » » 3 » 1 1 4 5 » 9 6 15» » » » » 1 3 » 2 2 » » 6 2 8» » 2 3 1 3 7 3 13 14 »> - 23 23 46

1 » 77 1 y>- 1 » 1 » » 3 1 4

7> » » » » 4 » 1 1 » » A 6 6
» » 1 » 3 » » » » y> A 4 4

i» » » » 1 ■ » » » » A A 1 1

29 21 1 2 » » » » » >? A 30 23 53
» » » » » » » » » 18 33 » A 13 3.3 51

» » » » » 1 3 2 » 1 1 » 77 4 4 8
» !>} » I 3 1 Í> » 2 y> '> 4 3 7
8 10 .1 5 6 4 7 6 15 ■ 22 27 31 24 77 » 86 89 175

1 1 1 1 » » 1 » 2 1 1 1 77 » 6 4 10

115 97 80 60 44 47 92 84 153 97 203 265 1 A 688 650

212 140 91 176 250 468 1 1.338

Ito de Madrid



S U B A S T A S

Subíistas y  concursos pendien tes en el día de hoy, con 
expresión de su  cuantía  y fecha de celebración.

d ía
de

la subasta.

Abril.
10

12

OBJETO DE LA CONTUATA PESETAS

SUBASTAS

13

14

Ifi

25

26

Mayo.
I

Suministro del calzado necesario para 
los alumnos del Colegio de San Il­
defonso, durante el año 1917 (según-, 
da subasta).—Importe calculado . . .  

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de las siegas de las prade­
ras del Parque del Oeste, hasta 31 ; 
de diciembre de 1919.—Precio tipo!
anual......................................... .........

Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes al 
personal subalterno de esta Corpo­
ración-Importe total........................

Suministro de pienso para el ganado 
de las caballerizas de! Laboratorio 
municipal, Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, du­
rante e! año 1917 (segunda subas­
ta).—Importe calculado...................

Suministro de carbón para la Institu­
ción municipal de Puericultura du­
rante el año 1917. — importe calcu­
lado.....................................................

Suministro de artículos para e! consu­
mo de los alumnos del Colegio’de 
San Ildefonso durante el corriente 
año (segunda subasta),—Importe,.. 

Conducción de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales, du­
rante los años 1917 y 1918.—Impor­
te anua!..............................................

5.875

7.231‘38

tì.048

,30.000

Suministro de botellas de vidrio, ta­
pones de porcelana y arandelas de 
goma para la Institución municipal 
de Puericultura, hasta 31 de diciem­
bre de 1918.—Importe anual............

DÍA
dela subasta.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Para reclamaciones durante diez días,

siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente aiumciü en el Boletín^ 
oficial, y terminarán en la fecha que: 
al margen se expresa;

Obras de reparación de las cubiertas 
de las Escuelas de Aguirre. —Im- 

■ porte...................................................
CONCURSO

15.27075

Concurso libre para la presentación de 
modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a las vías públicas de 
Madrid.—Plazo para las proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente al en que se_ publique ei 
anuncio en el Boletín, oficial.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Bacrameníales 
desde el ¡9 ai 25 de marzo de Í9Í7.

AUTORIZACIONES
i  ^  i IMPORTE
r'íF . 
: 2 1

Pesetas.

10.044 De 33 pesetas.................... 'it 3 3 2 8 264
De 44 ídem. - . .............. A 2 ^ 1 » 9 .396
De 50 ídem .................... 2 » -í J) O 100
De lio  ídem ...................... £ 2 'ü ; 2 ■220

20.010 De 165 Idem...................... » ií 1 1 : 1 165

Suma............... 6 7 6 i 3 , 22 1.145

8.700

Autorizaeiothis nor et i terra-  
miento de cadáeeres b restos 
procedentes de fiiera de !a 
capital o por traslado de uno 
a olro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos

De 44 pesetas.................... . »
* iDe 16;3 ídem.......................... » i » »

12.210 Totales ........... 6 7 i 6 3 22 1.145

Jm ' -- M
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MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relaciún nominal de bajas, ascensos y  altas ocurridas en el personal desde el 23 ai 30 de mar so de !9¡7, con arreglo
a io dispuesto en la base L “ del oigente presupuesto del Interior,

B  ^  J  -¿i. S

lí A M O

Fontanería Alcantarilia».
Parques y Jardines.......
Limpiezas........................
idem ...............................
Idem.......  .......................
Vías publicas. .. -----
Idem.................................
Idem.....................................
Idem. . . ..................
Ideni. ■. .......................

NOMBRES Y APELLiÜOS

Aprendiz de vidriero.......................................  Santiago Fernández Hidalgo,
Peón fijo. ..........................  ........- .................. I Alfredo González Illana.
Operario núm, 245......... ................................. [ Juan Rincón Cuesta,
Idem mini 198............................... .................... ] José Suárez Cancela,
Carrero eventual......................... ................. ! Isidoro del Grado Villa.
Caminero ............... ...... ............................ \ Manuel Rodriguez.
Idem ........... ....................  ........... ...............[ Antolín José Alonso.
Idem......................... ................. ........... .. I Eduardo Vidal.

Peón.
rehx leles 
Rosendo SSánchez.

.A  B C E d s r s o s

HAMO

Limpiezas. .
Idem.............
Idem.............
Vías públicas

CARGO

Operario mint. 198.
Idem mini. 245.......
Idem mini, 389.......
Cantero fijo...........

NOMBRES y APELLIDOS

Augusto Sanz Garijo. 
Francisco del Hoyo Moiinuevo. 
Lucas Blasco Carvajal,
Félix Iglesias.

A L T A S

RAMO

Fontanería Alcantarillas.
Limpiezas ....................
Idem.................................
Idem..............................
Idem.................................
Parques y Jardines........
Idem.............. ................
Policía urbana_______ _
Idem........ ........................
Idem.................................
Idem................................
Idem.................................
Idem.................................
ídem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem................................
Idem................................
Idem.................................
Idem.................................
Vías públicas............. .....
Idem..................... .........
Idem. , ..........  ...............

CARGO

Aprendiz de vidriero...............
Ayudante núm, 4 ...................
Idem núm. 43 ..........................
Idem núm. 67............................
Idem núm 181..........................
Peón fijo...........................  ..
Idem...........................................
Guardia de segunda núm. 402.
Idem núm. 441..........................
idem núm. 236..........................
Idem núm. 253..........................
Idem núm. 9 ............................
Idem núm. 41............................
Idem núm, 383..........................
Idem núm. 578 ........................
Idem núm. 6Ü7..........................
ídem núm, 305.
Idem núm. 309.
Idem núm. 373,
Idem núm. 633,
Caminero.
Idem 
Peón,..

NOMBRES V APELLIDOS

Luis Serrano Frutos. 
Salustiano Mora.
Miguel Martin Martín, 
Julián Escribano.
Enrique Arias.
Ezeqiiiel González Anton a. 
Ensebio José Pérez, 
Pascual B ad ules Pelegero. 
Enrique Garda Más,
José Gallardo Mandión. 
Juan Bautista Pascual, 
Angel Cristóbal Burgos. 
Juan García Gómez, 
Mariano Martínez Sanz, 
Manuel Alonso Frutos, 
Manuel Méndez Merino. 
Ricardo Vivaracho Cacho, 
José Torres Pérez.
Julio Torres Toroilo.
Pedro Escamilla Millán. 
Antonio Lloverás.
Antonio Ambite Sánchez. 
Rosendo Sánchez.

ANUNCIOS
En ciimpiimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Or­

denanzas mimicipaies de ía Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Alarcón, proyecta establecer una droguería en la 
casa número 88 de la calle de Atocha.

Las persoaas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, ló que estimen conveniente,

Madrid, 2íl de marzo de 1917.—El Secretario, F íí.íxi. is»'u 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Or- 
deiifinzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Romualdo Estevez, proyecta instalar dos electromotores, 
con fuerza total de tres caballos, en la casa número 7 de la calle 
del Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convetiiente.

Madrid, 2!l de marzo de i917.—El Secretario, I 'kaxcísco 
Ru.w'o,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Roesset y Mosquera, proyecta instalar un elec­
tromotor de 100 caballos de fuerza en la casa número 14 de la 
carrera de San isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dklia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1917.—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una cal­
dera para calefacción en la casa número 91 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1917.—El Secretario, Franxisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Pollán, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa numero 4 de la plaza de Matute.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince dfas, a contar desde el de la feclta de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1917,—El Secretario, Francisco 
Ru.ano.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 3.° (Polleía urbana),

frutería y ver-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
q u eD . José Galán, proyecta establecer un taller de broncista e 
instalar un electromotor de 12 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 4 de la calle de Jesús del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e) de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 29 de marzo de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Sucesores de E. Stemfeldt, proyectan establecer un 
depósito de drogas en la casa número 3 provisional del camino 
bajo de Vícálvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1917. El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Lamigiieiro, proyecta establecer cámaras frigorífi­
cas con cuatro electromotores, con fuerza total de 70 caballos, 
en el paseo de San Vicente, con vuelta a Arriaza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de marzo de 1917.—E! Secretario, Francisco 
Ruano,

Doña Josefa Ensebio Alonso, Palafox, 23, 
dulería.

D. Carlos Sánchez, Mayor, 72, principal, sastrería.
D, Virgilio Bustos, Salitre, ,52, frutería y verdulería.
D. Antonio Martínez, travesía del Fúcar, 16 y 18, herrero.
D. Julio Mufíoz, Montera, 12, tercero, platero.
D, Juan Martínez, ronda de Toledo, 6, comestibles.
D. Julián Díaz, Ave María, 23, chamarilero.
D. Bartolomé Sánchez, Minas, 3 y 5, tarjeteria,
D. Dionisio Aguado, Santa Teresa, 14, frutería y verdulería. 
Sobrinos de Codes, Fuencarral, 60, corsetería.
Doña Mercedes Mina, Magallanes, 20, taberna.
D. Benito Yagiie, Amparo, 21, barbería. '
D, Mariano Díaz, Moratfn, 30, taberna.
D, Tomás Pérez, Jaén, 10, despacho de leche.
Doña Pastora de Comas, Genera! Castaños, 15, chocolatería,
D, Julián García, Mendizábal, 04, colegio.
Doña María del Pilar Rodríguez, Olivar, 1!, cacharrería,
D. Pascual Collado, Gonzalo de Córdova, barbería,
D. Bautista Mesado, San Vicente, 27, frutas y legumbres.
D. Pedro Rípoll, Peligros, 14 y 16, segundo, sastrería.
D. Angel Díaz, Princesa, 41, despacho de pan.
D. Martín Sánchez, carretera de Aragón, 4, ultramarinos.
D. Andrés Alcalde, Fúcar, 6, fábrica de patatas fritas y tupi. 
D, Bernardido Carreño, Reina, 45, casa de huéspedes.
D. Rufino Quintana, plaza de Nicolás Salmerón, 3, sastrería. 
D. Francisco Revuelta, Almansa, 40, despacho de leche.
D, Emilio San José, Isabel la Católica, 5, taller de pintor.
D. Ambrosio Vicent, Abada, 20, barbería.
D. Domingo Romero, Ventura Rodríguez, 11, papel de fumar. 
D. José Santías, Lope de Vega, 26, papel de fumar.
Doña María Aparici, Arganzuela, 17, verdulería.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Ascensor: carrera de San Jerónimo, 7 y 9 y paseo dei Prín­

cipe Alfonso, 5.
Reformas: Plaza de España, 7; Relatores, 20; Artistas, 1; ca­

rrera de San Jerónimo, 8; Corredera Baja, 35; Doctor Velasco 
(Jai-Alai); Santa Catalina de los Donados, 2; plaza de Herrado­
res, 10; Fuencarral, 93; Barquillo, 13 duplicado; Alcalá, 16 y Ca­
ñizares, 3 y 3 duplicado.

Ampliación: Factor, 5 y 7 y Alfonso Xíl, 64.
Alquilar: paseo de San Vicente y Arriaza; San Andrés, 22 y 24; 

Ruiz Zorrilla, lOeIriarte, 11,
Reconstrucción: Alcalá, 176 y 178.
Revocos: Hileras, 7 y 9; Augusto Figueroa, .38 y Aguila, 40. 
Construcción: Inmaculada, sin número.
Miradores: San Bernardo, 20.
Recalzo: Huertas, 14,

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Paso de carros: paseo de las Acacias, sin número.
.Mquiiar: Ataúlfo, 10 y 12.
Obras de reparación: Blanca de Navarra, 5; General Porlier, 

número 35; Fray Luis de León, con vuelta a la de Sebastián Elca- 
no; Jorge Juan, 21; López de Hoyos, 5, con vuelta a la de María 
de Molina y Embajadores, 100.

Vallar solar: General Porlier, Sociedad La Espuma.
Obras de reforma: Alvarez de Baena, 2 y General Lacy, 15. 
Obras de ampliación: Rodríguez San Pedro, 39.
Construcción de dos naves: Santísima Trinidad, manzana 110. 
Construcción de fincas; Abascal, 17; Máiquez, 17 provisional 

y Guzmán el Bueno, 47 provisional.
Por la Direeelón de Fontanería Ateantaflllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 20,
Suplemeqto a ia licencia núm. 174. 1.
Acometidas a la tubular, 2 
Limpieza y repasar pozo de aguas pluviales, 1.
Total, 24.
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C O N T A D U R IA

I N T  ^  1 O R

¡njuresoa y pagos verificados oor cuenta del presupuesto de 19}

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

Hasta el 34 
de marzo de 1917.

F>esefas.

Del K  al 31 
de marzo de 1917.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 31 

de marzo de 1917

Pesetas.

l.°—Propios.......................... . — ..................................................... 85.838*72 12.259*01 23.850*27 36.109*28
2.“ “ Montes..................  .................................................................. 16.307*50 157*75 30 187*75
3, —Impuestos.................................................................................. Í).S'25.389*07 1.374,859*71 95.532*26 1.470.391*97
4.“—Beneficencia............................................................................. 22,386*62 5.778*03 2.089*36 7.867*39
5.“—Instrucción púbüca.................................................................... 2.500 1.312*50 » 1.312*50
6.“—Corrección pública......... ................................................................... 1.203*60 202*92 202*92
7.‘—Extraordinarios..................................................................................... 346.446*56 1 7.544*52 50*50 7.595*02
8.“—Resultas........................................................................... ........................ » ’ 1.636.,394‘59 » l.a36.394‘59
».“—Recursos legales para cubrir el déficit................................... 24.029.104*11 3.481.878*73 1.611.991*36 5.093.870*09

10.°—Reintegros.......... .................................................................................... ' 1.394.000 9.901*08 2.343*75 12,244*83

32.ra3.176‘l6 6.530.085*92 1.736.090*42 8.266.176*34
Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........  - .................. 154,871*53 100 154.971*53

Total de ingresos formalizados...................................... 32,783.176*16 6.684.957*45 1.736.090*42 8.421.147*87

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉDITOS
Hasta el 34 Del 25 al 31 Total de pagos

C A P I T U L O S a u t o r  izado 8.
de marzo de 1917. de marzo de 1917. hasta el 31

_ de marzo de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento....................................................... 2,152.055*75 409.931 *32 48,605*75 458.537*07
2.”—Policía de seguridad................ ................................................. 1.925.269*12 352.756*11 1 880*83 354.636*94
3,"—Policía urbana y rural.............................................................. 4.802.729*75 1.252.921*44 117,873*83 1.370.795*27
4.°—Instrucción pública.................................................................... 2.290.545*48 301.931*46 3.666 391,597*46
5.“—Beneficencia.............................................................................. 2,394,335*50 449.967*33 17.440*52 467.407*85
t i . -Obras públicas......... ............................................................................. 4.064.341*25 911.453*78 111.774*35 1,023.228*13
7.”—Corrección pública. ............................................................................ 283.648*09 53.548*09 10.000 63.548*09
S.“—Montes,, - .............................................................................................  . » , » »
9.“—Cargas....................................................................................................... 14.164.116*14 1.778.376*30 262.983*56 2.041,359*86

10.”—Obras de nueva construcción.......................................................... 606.135*08 151.612*27 5.567*25 157.179*52
11."—Imprevistos............................................................................................... 100.000 12,826*58 » 12.826*58
i 2. “—Resultas..................................................................................................... » »

32,783.176*16 5.765.324*68 579.792*09 6.345.116*77
Pagos por devoluciones de ingresos........................................................ » 8.463*44 » 8.463*44

Total de pagos formalizados............................................ 32.783.176*16 5.773.788*12 579.792*09 6.353.580*21

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.266.176*34
8.463*44
» 8.257.712*90

e .19 0 .1 4 5 '2 4

6,345.116*77
154.971*53

»Idem líquidos................................ ........................... .. ■ • ......................................................,............
1

Prifíiartí în Pn Tpfinrprtn............. ....................... . 2.067,567*66

Madrid, 31 de marzo de 1917. —El contador, R afael Salaya.
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Cotización en /ìotsa de los oaiores municipales en los dias del 24 al 30 da marzo de 1917.

Anterior. Día 24. Dia 2S, Día 27, D:a 2S. Día 2a. Día 30.

Empréstito de 1858. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
7.3 %It» ......................... ....................  ............................................. » » 73 A 73 "A 73 7.

Resultas,—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ........... 90 89‘50 » S9‘50 89'50 » J>
Expropiaciones en el Interior,-ObligacionesdeSOOpesetas

al 5 por 100....... .................... .......................................... . 93‘25 93 7.. 03 93 93 •i)
Cédulas para la constracdón de la Necrópolis, de pesetas

500 al 4 por 100......................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

» » t » »

nes de 500 pesetas al 4 V) por 100........................................ 87 » » » S7‘50 » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100............................................................................. 95 » » » » » »
Idem id.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

93 :> » 'ÍÍ ÍJ » »

100-........................................................................................ 90'50 90‘50 90‘50 90‘50 . 5) 90‘50 »

G B n S Í S  g ^ U ^ i O a P S L E S

■ v (a s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante ios días del 22 al 28 de marzo de 1 ■ 7. 
Acepas.

Ventosa, pretil de los Consejos, Miguel Servet, Los Mesejo, 
Duque de Alba, ilustración, Bailen; Almansa, San Vicente, Már­
tires de Alcalá, Leganitos, Alcalá, portillo de Embajadores, Cava 
Baja, Arriaza, Tenerife, Santa Juliana, San Leonardo, paseo del 
Prado, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Miguel Servet, Duque de Alba, Ventosa, paseo del Prado, 
Ilustración, Bailen, Alcalá, portillo de Embajadores, Luciente, 
pretil de los Consejos, Mártires de Alcalá, Arriaza, Olózaga, 
paseo del Rey, Tenerife, Cardenal Mendoza, Beneficencia, San 
Germán, Duque de Osuna, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservación.

Tallares.
En el de carpintería.— krre<^\o de carretillas y carros de mano, 

astilado de berra míen tas.
En el de cerrajería.—C.d\zaáo, aguzado y arreglo de herra- 

mienías y reparación de cilindros compresores.
En el (/a Carretillas y niveletas.
En el de a/t/r/e/víz.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 30 de Euarzo de Í917,—El Ingeniero primero encarga­

do de! servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 22 ai 2S 
de marzo de 1917,

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 02; iiistancins re­

gistradas e informadas solicitando iiceuda para apertura de ca­
las, 12; liquidaciones de compañías y particulares, 25; asuntos 
tramitados, 60; oficios para recepción de materiales, 14; listas de 
jornales, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16.475'25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9.

Ensanche.

Asuntos despachados. 21; citaciones para recepción de mate­
riales, 34; presupuestos remitidos, 12; expedientes informados, 3; 
partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de ios jor­
nales, 12.943‘25 pesetas.

Madrid, 30 de marzo de 1917.—El Ingeniero director, P. Ntt- 
ñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pauimentación durante los días del 22 al 28 de marzo de 1917.

Pavimentos pétreos.

Santa Isabel (terminada), cuesta de Santo Domingo, plaza de 
Santa Bárbara y Santa Engracia.
Pavimentos eonttnuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales y Alfonso XII. 
Madrid, 30 de marzo de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S.A N C H

Relación de las obras ejecutadas r/ en curso de ejecución durante 
la semana del 13 al 2Í de marzo de 1917.

Aceras.
Conservación: Santa Engracia, Eguflaz, Trafalgar, García de 

Paredes, San Bernardo, General Oráa, General Poriter, Comercio 
y Ciudad Real,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Alberto Aguilera, Ponce de León, Monte Es- 
Qiiinza, Santa Engracia, Eguílaz, paseo de Ronda, O ‘Donnei!, 
General Porlier, Peñuelas y Comercio,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.
Obra nueva: Alonso Cano, Montesa, paseo de las Delicias, 

avenida de Menéndez y Pelavo.
Conservación: García de Paredes, Trafalgar (glorieta), Con­

de Duque, Altamlrano, Moret, Qiizmán e) Bueno, Galileo, revuel­
to del Hipódromo, Núñez de Balboa, Castellò, General Oráa, 
.Abtao, Comercio y paseo de las Delicias.

'l':ipado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

í/i e/(fe/'r^ár/zci.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, barre­
tas, martillos, punteros, construcción de ruedas de carretillas y 
herraje para carros, construcción de zarandas y calzando piquetas. 

En el de C(tr;ííntenfl,—Reparación de carretillas y cajones de 
guarda y construcción de rastros

En el de pintara.—Carretillas y niveletas.
En el de ti/tfr/erta.—Reparación de faroles y regaderas. 
Madrid, 22 de marzo de 1917,—El Ingeniero jefe del servicio, 

losé Casa so.

Semana del 22 al 28 de marzo de 1917.

Aceras.I >3
Conservación: Garda de Paredes, Magallanes, Fernando el 

Católico, Galileo, San Bernardo, General Porlier, revuelto del 
Hipódromo, Pacífico, General Lacy, Comercio, Granada y Abtao. 

Tapado de calas en varias calles de la zona.

m ' e n t  ■
, Jt
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Empedrados.
Conservación: Alberto Agnilera, Eguilaz, 0'Donne!l, Comer­

cio, Pefiítelas y Abtao.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.
Obra nueva; Alonso Cano, Montesa (desmonte) y paseo de las 

Delicias.
Conservación; Niiñez de Baíboa, Castellò, General Oráa, Clau­

dio Coelki, paseo de Ronda, Comercio, paseo de las Delicias y 
Linneo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

£fi el de ftagua. Aguzado de picos, piquetas, clavos, barre­
tas, punteros, construcción de ruedas de carretillas, zarandas y 
lierraje para cajones de guarda y calzado de piquetas. '

Enei de carpiniería. — Coristrucáún de rastros y reparación 
de carretillas y cajones de guarda.

En el de mdrierñi. Reparación de faroles y regaderas.
En el de Pintura.—Carretillas y niveletas,
Madrid, 29 de marzo de 1917. El Ijigeniero jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante ios dias del 2i 
ai 27 de marzo de Í917.

Por administración.
Cfl/íe/vVís.- Reparaciones: Beneficencia, infanta María Teresa, 

San GermEin, Cruz Verde, Segovia, Palos de Moguer, General 
Ricardos, Amparo, Caramuel, Arganzuela, Pacífico, Francos Ro­
dríguez, Caridad, Embajadores, costanilla de San Vicente, paseos 
de coches del Parque de Madrid, Melancólicos, Delicias, Alarqnés 
de Monistrol, Comandante Portea y Extremadura, camino bajo de 
San I.sidro y plaza de San .Millán,

Bocas de r/gg'o.—Reparaciones: Campillo del Mundo Nuevo y 
paseo de coches del Parque de Madrid,

Reparaciones: Eloy Gonzalo, ronda de Atocha, pa­
seo de las Delicias y campillo del Mando Nuevo, 

j4¿»sor¿pr/p/-os.- Construcción: Atocha, - 
Reparaciones: Esparteros, Postas y Nicasio Gallego.

Reparaciones: Moreno Nieto y arroyo ,Abro-
fiigal.

Reparaciones oarias.—Almacén del ramo, paseo del Rey. 
Talleres.

jlíecmiícw,—Construcción de armadura para la ventana de la 
fríigua, platinas para bocas de riego y cojinetes para la sierra. 

&í(7rníC/V)nero.~Reparación de chanclos,
Cí)/V7Óffer/rt, —Construcción de cajón de guarda, palos para 

escalas, una valla, cercos para la ventana de la fragua y entibado 
de pozo en Puerta de Hierro,

Cn;//mVí.—Construcción de tapas y placas de buzón y repara­
ción de urinario en Santiago el Verde.

Cerra/er/rt.—Construcción de piezas de condena para llaves de 
paso, trampillas para la red tabular, cerraduras para trampilla en 
Almirante, herraje para alambrada en Peralta, pantalla de urina­
rio en Santiago el Verde, reparación de cubierta de urinario en la 
plaza de España, bocas de riego en la cuesta de la Vega, fuentes 
en la pradera del Corregidor, Eloy Gonzalo, plaza de San Grego­
rio y paseo del Marqués de Monistrol y herramientas varias, 

/vmí/ícíó//,—Reparaciones en ia oficina del ramo y fuente en 
la Ribera de Curtidores,

P/ífriñ/'w.—Reparación de tubería en Mayor, urinario en Bai- 
léii, Vistillas, plaza de Isabel II y paseo de San Vicente, llaves de 
tíimborei) Duque de Nájera, evacuatorios del Parque de Madrid 
y fuentes en el campillo del Mundo Nuevo y paseo de ia Florida.

Pintura. Fuentes en los distritos del Centro y Latina, carros 
y una cánjbija en Platerías.
Senvleios prestados por el 
personal de A lcantarillas.

Calles violadas, 2.SL5; ídem limpias, 212; olijetus extraídos, 4, 
y rcconnciiniento de atarjeas, 5(i,
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 154; ídem extraídos, 142; metros cúbicos e,"; 
traídos, 1.318; importe, 703‘75 pesetas,

l.icencias expedidas, 3; importe, fiO pesetas,
Madrid, 28 de marzo de 1917,—El Arquitecto director, ¡osé 

de Lo rite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 
' 20 al 27 de marzo de 10!'’.

oiitíAS r o a  coxcuR.so
Cuenca de la  Castellana (vertien te Este). ,

Construcción del alcardarÍítado.—C\enú.\o Coello, María de 
Molina, General Oráa, Salas y .Alvarez Baena.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Va&tio ócVa Cas­
tellana.
Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcantarillado.— Virtudes y Conde de 
Xiquena.

Reparación y mejora del «/ccín/fi/vY/fif/o,—Gravina, Pelayo, 
Augusto Figueroa, Válgame Dios, Libertad, Alameda, Huertas, 
León, Fernanflor, Los Madrazo, Marqués de Cubas, Verónica, 
Gobernador, San Pedro, Fúcar, costanilla de los Desamparados, 
Moratía, Santa ,María, Santa Polonia, Amor de Dios, San Grego­
rio, infante, Florida Blanca y Zorrilla,
Cuenca de Reyes.

Construcción del í7fca/itfl/-í//í!(7o.—Mártires de .Alcalá, Santa 
Cruz de .Mercenado, Negras, Alberto Aguilera, Conde Duque, 
Monserrat, Ancha de San Bernardo, Divino Pastor, .Monteleón, 
San Andrés, Malasaña, Carranza, Daoiz, Velarde, Fueacarra!. 
plaza de] Dos de Mayo y Amaniel.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado. — Paseo de las Delicias y 
calle del Ferrocarril.
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Consti ucción del alcantariliado.—Colector de San Bernar­
dino,
Cuenca de Arenal-Torija,

Construcción del alcantarillado.— San .Martín y cuesta de 
Santo Domingo.

Madrid, 27 de marzo de 1917. — El Arquitecto director,/ose 
de Lorde.

PARQUES Y J ARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo du ­
rante la semana del 12 al 18 de marzo de 1917.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores.—Cena de macizos.—Preparación de tie­

rras para semilleros —Picado de piretraai.—Plantación de perfi­
les.—Riego de praderas.—Conservación de los viveros y de los 
jardines de !a estatua del General Espartero y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almifdena.—Adorno coa plantas en la casa 
de £■/ Imparcial.

£'sfí//fls.—Esquejado de plantas,—Plantación, riego, limpieza 
y conservación de las plantas de estufa y cajoneras,—ROza de 
paseas y confección de zarzos.

Semilleros.-Ca\a, labores y cultivo.—Riego de arbustaje.— 
Limpieza de semillas y conservación.

Zonas de ta /." a ia ó.“—Cava y plantaci.5n de vinca en cua­
dros y praderas.—Arreglo y limpieza de paseos, alcorques, re­
gueras y praderas.-Riego de perfiles.—Aseo y cuidado de los 
evacuatorios.

Rodadores aragoneses.-VoAa de árboles en la 3,“ y 4." zonas 
del Retiro,—Confección de leña en las estufas.

Obras y  ín/íeres,—Instalación de alcorques y regueras para 
el riego en la calle de San Bernardo.—Arreglo de tuberías y ar­
quetas en el Retiro.—Limpieza y engrase de las llaves del Cana- 
líMo.—Enlosado en la d." zona del Retiro.—Construcción de tuto­
res para plantas,—Aguzado de picos,—Confección dé celosía 
patvi la casa de to.s viveros del puente de Toledo e indicadores 
para dichos viveros. Pintado de tablas para bancos y de la verja 
que circunda la estatua.—.Arreglo de mangas de riego -Instala­
ción de cristales en cajoneras.

Qitardetia — Sn servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—PoAa en !a calle de Alcalá.
jardines.—Lmyi\aza, riego y conservación de los mismos.
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Volante de J a r d i n e s de macizos en los jardines.—Igua­
lado de paseos y praderas en la plaza de la Constitución,

puente de Toledo y dehesa de la Extracción de
p lan ta ,—Roza, cava de tierras, plantaciones y vigilancia.

Secciones de la /," a la 8S, volante de paseos, obras de refor­
ma y nuevas plantaciones. d e  paseos.—Arreglo de un 
paso de carros,—Estaquillado de rosales y plátanos en el Retiro. 
C av a .—Embasurado de praderas en la plaza de la Constitución, 
Arreglo del paseo de caballos de la Castellana,—Colocación de 
zarzos en las rondas de Atocha y Valencia.—Rebaje de plantas 
en el paseo de Ronda, Santa Engracia, López de Hoyos, Cenerai 
Pardillas, General Porlier, paseos de las Acacias, de Santa María 
de la Cabeza y de las Delicias.—Rebaje de tierras y su transporte 
en carros,—Embalado de cliamerops en la plaza de la Villa.

Plberos.—Plantaciones,—Entrecavado.—Injertos.—Limpieza
de los paseos.—Trabajos preparatorios para el quinto vivero por 
el personal de la crisis obrera. '

Dehesa de Amaniel.—Ro7.a, riego y limpieza. -Extirpación de 
oruga —Vigilancia, „  , . r.- .

Parque del Oeste y  crisis obrera.-C ava de tie rras—Picado 
de basuras.—Cribado de mantillo.—Regularizacióa de praderas 
y paseos —Semillado de praderas y roza de paseos,

Madrid, 22 de marzo de 1917.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodrigues.

Se¡nana del 19 al 25  de marao de 1917.
Parque de Madrid.

Macisos i¡ srgcí/ores.-Preparación y siembra de praderas.— 
Reposición de perfiles.-Estaquillado de rosales y hiedras.—Pi­
cado de piretrum,—Conservación de viveros y de los jardines de 
ia estatua del General Espartero y Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena,—Adorno del teatro de Apolo para la fiesta 
del Sainete. , ,

fs/a/íís.-Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantación, riego, limpieza y conservación de las plantas de es­
tufas y cajoneras y roza de paseos.

Semilleros.—Cava, labores y cultivo de cuadros.—Conserva­
ción y riegos de arbustaje en tiestos.

Zonas de la a la 5.“—Cava de cuadros y praderas, limpie­
za de éstas, paseos, alcorques y regueras.-Cubriendo praderas, 
semilladas, riego de éstas y perfiles. - Aseo y vigilancia de los 
evacuatorios.

Obras y talleres.— Construcción de arquetas en la 4. zona.— 
Colocación de alcorques y regueras en la calle de Castellò.-^ 
Arreglo de cafierjas, arquetas y pasos de agua.—Engrase y lim­
pieza de las llaves de paso.—Colocación de un paso de losa en el 
paseo de la 4.“ zona.—Construcción de tutores y aguzado de 
picos.—Arreglo de rastros, carretillas y construcción de ceiosia 
en el paseo de coches.—Pintado de tablas para bancos.—Arreglo 
de mangas de riego, regaderas y colocación de persianas en las 
estufas.

G u a r d e r í a . servicio.
Paseos y arbolado.

Podadares.—Poàa en las calles de Alcalá, avenida de la Plaza 
de Toros, Caridad, Granada y Narciso Serra.

yartíí/je.s.-Limpieza, riego y conservación de los miamos. 
Volante de Jardines.—Couieczión dei jardín de la plaza de la 

Villa,
Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—Cawa, planta­

ción, extracción de tierras, embasurado y vigilancia.
Secciones de la A" a la 6.“, volante de paseos, obras de refor­

ma y nuevas plantaciones.—Limpieza de alcorques y regueras,- 
Vigilancia de jardines.-C ava de cuadros y praderas en los paseos 
del Parque de Madrid.—Reposición de plantas en los paseos.— 
Arreglo de ios jardines déla plaza de la Constitución,-Idem de la 
Villa,—Cava y embasurado de praderas en las laderas del Museo 
de Pinturas,

E/oeros.—Poda, entrecava y preparado de tierras, —Planta­
ción, injertado y vigilancia.

Crisis obrera.-Preparativos en los terrenos de Puerta de 
Hierro para la formación del quinto vivero.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorques y regueras y vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Riego y siega de praderas.—Siembra de 
las mismas.—Limpieza de paseos,—Plantación de estaquillas de 
plátano.—Cava de cuadros en la Florida.—Riego con cubas en el 
paseo del Marqués de Urqnijo.—Roza de paseos y poda en el 
paseo de las Acacias,

Crisis obrer«.-Picado de tierras.—Carga y porteado de las 
mismas en carros y carretillas.

G uarderia.Sa  servicio. ,
Madrid, 30 de marzo de 1917.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JU N TA C ONSULTIVA

5er¡i/c/os prestados por el personal de la Brigada de obren s 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución —Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
primera Casa Consistorial, plaza de la Cebada y plaza del Dos 
de Mayo, obras de albañilería; Meléndez Vaidés, 1, Santa Engra­
cia, 43, y Liicbana, 42, obras de derribo.

Servicio de guard as.—'\aWer de la Brigada, tercera Casa Con­
sistorial, Nicolás María Rivero, 4, Escuela de Veterinaria, Me­
léndez Vaidés, 1, y Santa Engracia, 43.

Ordenansas.—La tas oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 30 de marzo de 1917. El Arquitecto municipal deca­

no, Pedro Dorntugues Agerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeión del Interior.
Expedientes informados, GO. .
Reconocimientos, 54.
Madrid, 31 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

¡alio M. Zapata.
Segunda seeeión.

Construcción de nueva planta.—Mercedes, 3.
Obras de reforma y reparación.—Vaieaeia, 23; Bravo Muri­

no, 170; Teruel, 26; Carretas, 18; Corredera Baja, 3, y Silva, 2S. 
j4/í/hí/o/-,—Córdoba, 3, .
Apertura de esíablecimieutos.—Carmen, 9 y 11, salón de pei­

nar señoras; Sal, 2 al 8, huéspedes, y Tetuán, 24, taller de plate­
ro compositor. ■, i j  •

Renovación de licencias t e apertura. — Concepción Jeróni- 
ma, 27, carnicería; Bolsa, 9, carnicería; imperial, 6, carbonería; 
Peligros, 1 duplicado, perfumería, y plaza de la Constitución, 17, 
sombrerería. .

Varios.—Lana. 36, reclamación contra el arbitrio de inquilina­
tos, y Malasaña, 33, electromotor. , ,

Partes de dirección facultativa de obras.—Plaza del Coman­
dante Las Morenas, 2; Tahona de las Descalzas, 4; plaza de la 
Constitución, 2; Paz, 7, y Mercedes, 3.

Reconocimientos, 14.
Madrid, 31 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

/ose Lópes Sallaberry.
Tercera seeeión.

Licencias de apertura y renovación.—kiceAá, 181; Alonso He­
redia, 9 y 10; Hortaleza, 118; Alcalá, 163 y 183.

Licencias de construcción de nueva planta.—General Zavala, 3 
provisional. „ . r.

Partes de dirección de obíos.—Vinaroz, 7 y 9, y Recoletos, 2 
cuadruplicado.

Obras de reparación interiores y ex te r io re s .— ümen, 19; tian 
Marcos, 7; Hortaleza, 140; San Mateo, 2; Barbieri, 8; Barco, 4, y 
Corredera Alta, 23. . . ,

Licencias de alqnilar.—Zaha\eta, 49 provisional.
Denuncias.—S\arWnaz Izquierdo, 6; López de Hoyos, 2 y sin 

número.
Licencias de reooco.—Infantas, 36.
Instalación de mo/ores,—Clavel, 2,
Expedientes despachados, 32,
Reconocimientos practicados, 90.
Oficios, volantes y B, L. M,, 39. ,
Madrid, 30 de marzo de ¡917.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi,
Cuarta sección.

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 35.
Tira de cuerdas, 2.
Medición de solar, 1. ,
Madrid, 30 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta sección.

Oficio, 1,
Reconocimientos, 32. 
informes emitidos, 46,
Madrid, 31 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Primera seeeión del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 2 , ' 
l ira de cuerdas, 1; varias horas de trabajo de campo.

ii '
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Expedientes para obras de ampliación, 3.
Idem para id, de revoco, I,
Idem para id. de demolición, I.
Idem para id. de reforma, 2.
Idem por dentindñ, t.
Idem para instalación de motores, 2,
Idem para establecimientos industriales, S. 
lieconocimieritüs, 11 .
Madrid, 30 de marzo de U)17. —El Arquitecto de la sección, 

P, O., d  Oficial, Cíz//;(7o Coíl.
Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, I .
Confección de planos, 9.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, I,
Idem de reforma, 2.
Licencia de alquilar, 1.
Direcciones facultativas 2.
Establecimientos industríales 8,
Denuncias, 2.
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 10.
Madrid, 30 de marzo de 1917, —El Arquitecto de la sección. 

Lo ramo Gallego.

CEMENTERIOS

NeerópoHs del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis, 
ídem de las obras complementarias.
Exhumaciones en ios cuarteles 54 y 72,
Trabajos de afirmado en las callea de la nueva ampiiadón con 

personal facilitado por Vías públicas, 
ídem de reparaciones en el cnartd SO.
Replanteo de sepulturas en el Cementerio Civil,
Madrid. 30 de marzo de 19i7. — El Arquitecto municipal, 

F. García Nava.

vSECCIO'l FA CU LTA TIV A  DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante tos días del 34 al 31 de marso 
de i m .  '

Obras del nuevo Matadero.
Pabellón de la Administración. — Constrncdón de escaleras, 

zócalos, decorado de patios y solado de galerías.
Depósito de íi,g«íí-—Obras de hormigón armado.
Nave de degüello Dacitno.—CoXocacMu de burladeros y cons­

trucción de pisos.
Idem id. lanar y  t/e ím /eras,—Colocación de corralillos, cáma­

ras frigoríficas, construcción de! tedio del colgadero y marquesi­
na de fachada.

Mondonguena y secadero de /J/ete.—Construcción de pilares, 
pisos de hormigón y cubiertas.

Taller de carpintería. —'Yxs!q2Í\qs para diferentes edificios, 
ídem da cerrajería.—lúem para fd. id, '
Pavimentos. Construcción de varias calles y corrales. 

P rim era Casa Consistorial.
Obras de reforma en e! Registro general. 

Casa de Cisneros.
Obras de reforma de tabiques y mobiliario en la Adminisíración 

de Propiedades.
Escuela de Aguirre,

Construcción de una escalera para el servicio de duchas. 
Apeo de Monteleón.

Obras de restauración.
Grupo Escolar de Valleherinoso.

Obras de reparación.
Casa de Socorro del d istrito  del Centro.

Obras de reparación. .
Trabajos de oficina.—Oferentes trabajos de delineacióir in­

formes, i.
Madrid, 31 de marzo de 1917,- El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Lnis Bvliido.

p o l i c í a  t I R B A E g A

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

S erv id o  lie coni{>robacÌÓH del g a s del a lum brado público, 
ejecutado en el Gabinete Fotom ètrico, d u ra n te  los días 
del 2 2  al 2 8  de m ar sto de 1917.

Numero de ex peri metí tos practicados..............................  45
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................. 101‘94
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para
_ 42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  103‘S6
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
 ̂ las inedias, litros............................................................  102‘53
intensidades pardales extremas obtenidas (para tO gra­

mos de aceite) máxima, litros........................................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................ 25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetro-.......... 60
Oscilación de la presión en d  manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  56
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante cuatro mil ciento noventa y tres horas 
y ciiicnenía minutos; y e! alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desde las seis horas v cincuenta minu­
tos de la tarde'hasta las cinco horas y quince minutos de la ma­
drugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 548*25 pesetas, importe 
de 2.193 faroles, que según partes de diciios Inspectores, han lu­
cido con más de nn 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 29 de marzo de 1917.—El Jefe del servicio, /. García 
iejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Ü en u n d a s y  s e rv id o s  prestados en los d ía s  del 2 4  al 30  
de m arso  de 1917.

Dejiunelas.
A*s//7tos.—Centro, 104; Hospicio, 58; Chamberí, 60; Biiena- 

vista, IS; Congreso, 39; Hospital, 47; Inclusa, 66: Latina, 9; 
Palacio, 66; Universidad, 18. Total, 485.
Ser V lelos.

Centro, 16; Hospicio, 13; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 2; Congreso, 5; Hospital, 28; Inclusa, 20; Latina, 25; Palacio, 
7; Universidad, 6. Tota!, 125.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros duran te  

la semana, del 2 2  al 2 8  de m arso  de 1917,
Incendios.

pía_22, Los Madrazo, 25; se recibió el aviso a las seis horas 
y veiriticincD minutos, y se terminó a las siete horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el desagüe de una habitación.

Día 22, Huertas, 3; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y quince minutos, y se termmó a las diez y nueve horas y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Sagasta, 4; se recibió el aviso a las quince horas y 
cincuenta minutos, y se i ermi n ó a las diez y seis horas y treinta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Postigo de San Martín, 4; se recibió el aviso a las 
doce horas, y se terminó a las doce horas y cuarenta y cinco mi- 
mitos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 24, Ventosa, 1; se recibió el aviso a ¡as diez y seis horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete horas; 
motivó el servido el incendio de dos pies derechos. ■

Día 24, Santos, 1 ; se recibió el aviso a las veinte horas y quin­
ce minutos, y se terminó a las veinte horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Bárbara de Braganza, 10; se recibió el aviso a las 
vdntiuiia iioras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a los 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de pies derechos y 
carrera.

Día 25, I’uencarral, 53; se recibió el aviso a las siete horas y 
veinte minutos, y se terminó a las ocho horas y cincuenta y cinco 
minutos, motivó el servicio e! incendio de muebles de despacho 
y carpintería de taller,
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Dfa 26, Montalbán, 13; se recibió el aviso a las doce horas y 
treinta minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 26, Ponzano, 40; se recibió el aviso a las doce horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las doce horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó e! servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Atocha, 113; se recibió al avisen las diez y ocho horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 27, San Roque; se recibió el aviso a las nueve lloras y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez lioras y treinta ininutos; 
motivó el servido ía misma causa que el anterior.

Día 27, Alcalá, 32; se recibió el aviso a ¡as diez y nueve horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas; 
motivó el servicio la misma causa que ei anterior.

Dia 27, Mayor, 73; se recibió el aviso a las veintitrés horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Prim, 17; se recibió ei aviso a ¡as veintiuna horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 28; Barquillo, 4 y 6; se recibió ei aviso a las veintidós 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.
Servicios extraordinapios.

Visitas giradas por el Arquitecto iefe, S; ídem id. por los 
Jefes de zona, 14; ídem id. por los capataces, 17. Total, 39,

Madrid, 29 de marzo de UH7.—El Arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

fu i dos, risila.^ ij comisf^s oerificoóos en los ilias de! 24 al 30 de mar£0 de 1017.

No se han celebrado juicios en 
No se lian recibido datos de ius

¡a Tenencia de Alcaldía de Buenavista.
del Centro, Hospicio, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Uaiversidad,

Danuncíao,

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................

Por ídem id. y disposiciones déla 
Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de !a ley del Descan­
so dominical................................

x o i £ i 'r T í .x i ‘o s
TOl A(-E3

CeDlrt. (ÍllíttKÍ. Emitidl. iDSpilli. iDtllti. Ulisi. Fakío. [ilmsldd.
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327

»

4
T o t a l ............................. y> 26 » 305 yi » » » - 331

Juicios.
Multados........................................ » 7 » 2K) » » » b 237
Apercibidos.................................... 13 » 33 » v> ■ » » Di
Sobreseídos.................................. j> y> » i» 10 » » ib » » 10
Al Juzgado rmuiicipal................... y> y> » » s » » » »
Al apremio...................................... » » í> » » »■
Pendientes...................................... y> » 19 41 y) » » • b » 60

'i'OTAL........................... » :& 39 ib 319 » yt ib » » 333
Importe de las multas impuestas,

pesetas............................ » » 145 . .,1---- _  500_ i> » » 645

Servidos prestados tiot las Casas de Socorro en la semana del 24 al 30 de mareo de 1917.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
T D IS tr  R IT ?  o  s

rtiln. Sospldo. ritipbtri. Bumtistii. Conjrrtiii. tepiltl. lUtlíISL UliRa. falMlt. Iiiitrddid. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio....... b 17 » 32 IS 63 30 b b 34 194
ídem id. en consulta general........... 12 y> 21 15 128 24 40 15 41 296
Idem enfermedades de la mujer., . . » » b » » b b » b b b
Idem en la especial de la v is ta .. .. b b b b b b » b b b b
Operaciones de la vista................... b b b » b » b b b b b
Idem garganta, nariz y oidos......... b b b b » » b b b b
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guard iu........................... b 78 » 33 so 99 54 99 40 66 549
Partos y abortos asistidos............. b 2 » 5 1 4 1 7 b 2 22
Vacunaciones.................................. » b » b 4 b b » b 1 5
Revacunaciones................................ y> b b b 5 b b » b 2 7
Reconocimiento de enajenados....... b b b b 1 b b 3 » b 4
Idem de cadáveres........................... » 1 » » 1 » b 5 . » » 7
Asistencia a incendios.. ■ ............. i> 1 b b b b b b » b 1

T o t a l ............................ » 111 b 91 125 294 109 154 55 146 1.085

' n i
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ADMI NI STRATI VOS

G LASE DE SO CO RROS

Medicinas......................
Aparatos ortopédicos,.
Leclie de cabras...........
Idem de vacas...............
Gota de leclie..............
Pensiones de lactancia.

í Pan............

33 I  s  o: H Z  T  o  s

Víveres.. :
Carne.........................
Tocino .....................
Garbanzos.................

I Bonos especiales., . .

Bonos en metálico.........................
Carbón............................................

; Jergones....................
' Vestidos.....................

Sábanas.....................
Mantas.......................
Camisas.....................
Chalecos de Bayona.
Envolturas...............
Mantones...................
Bufandas...................
Blusas........................
Refajos......................
Togtíillas....................

I

líopas..

T o t a l .

’filini. Uospitig. ftsintiefí. ('iin irete. Uoeílíii. Intimi. lllilll. filieio. lülieriidií. to ta l

>> 31 190 62 36 207 316 082 120 77 1.727» 4 5 5 5 5 4 5 4 5 42
» Vi >J » » » » £> » y y »

» 1 ít 4 4 2 1 6 » 18
r> 7> » » y> y> y i 5.834 » 5.834» » » » » 9 » » » » 9» » 5 150 39 48 46 23 7 318A » 5 » 150 39 48 46 23 7 318
» » 5 7> 150 39 48 40 23 7 3IS» » ' 5 yt 150 39 48 40 23 7 318» * ■ » » » » yy yy »
» » y t » » » » » j )

» » 42 y> » » » » » 42
» >J 5 » 3> 46 23 7 81

» » » » yy » » » » »
i ) í> » » » >5 í t » » Ì Ì »
í J » » » yy » » ü » yy

>; * y? y? ■ 3> y> X t y> 5 J y>

» •• >í » » » y> » }> » y> »
»  , » » » » » » » »
» » » » » » í ) > í »
» » » Í> & y> » » y>

» » » » » » » » »
» »  , » » » » yy

» » » ?> » yy » : »
» y> » x> » y> » » »

35 227 109 045 3S1 514 918 6.079 117 9,025

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias g expedición de guias.

P E R Í O D O S

C X . A S B S  J D B  C 3 - A Z T A 3 D O

IMPORTE

Peseías,

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a OTO 
pesetas.

Caballar 
a 0T5 

p e s e t a s .

M u la r  
a 0T5 

pesetas.

Asna l  
a OTO 

pesetas.

Carros
a0 ‘̂

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u ia s  
a 1‘50 

pesetas.

Día 21 de marzo de 1917...................... 76 jf y> » » fi fi 11‘40
Día 22............... ................ ................. » 20 371 49 20 1
Día 23..................................................... 32
Día 24..................................................... 31 » » 7> » y> fi 4‘65
Día 25..................................................... » Xí ii y> fi » fi fi »
Día 26 ........................................... ....... 34 /) y> » y> fi fi 5‘10
Día 27..................................................... 30 y> » » » » fi 4‘50

T otai.................................... 203 » 20 17! 49 20 ! 3 75‘5Ü

ADMINISTRACION DE LOS M ATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 21 al 27 de marzo de ¡917,
y su compaructón con igual penodo del aüo anterior.

»r.SRS ORaOLLADAB EN Dl-
cHciB u Ias y en muAi. perIo- 

no OEi. a So .\nteriob

1917.
1916.

Diferencia más., 
menos..

YESES UEQOI.LADAS EN EJ. 
a RO V SU CO.MEAHACIÚN

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.V acas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.442 640 3.406 3 1.177 327.528'2 28.485 31.549'9 16 105,138 11.691*90
1.273 493 4.919 58 * 228.707'6 23.248 39.9Crí'5 280 7.804*90

169 147 » 1.177 98 820‘G 5.237 105,138 3.817
> 1,513 53 * t » 8.304‘G 273 t

17.226 6.478 21.4® 288 25.43ÍI 3.929.844‘3 292.690‘3 237.612*2 1.673*5 2.476.113*8
9.005.796*5

163.563*20
17.281 6.086 33.371 223 21.285 3.204.545 292.105‘5 354.451*6 1 (K8 155 478*70

55
392 » 05 4.154 1 7®.299'3 535 » 615*5 470.317*3 8.084*50
* 11.870 • * > * 116.839*4 » *

Precio Peí ganado.—E\ precio del kilogramo en canal de la res, en la semana fué de 1'31 a 2'52 pesetas el vacuno; de 2‘80 a 2‘92el lanar y de T85 a T95el 
de cerda, según clase.

fVoccrfencia rfc/í^ortorfo.—De Asturias, 230 vacas y 405 terneras; Galicia, 500 vacas y 203 terneras; 
iiegovia, 164 vacas y 1,423 lanares; Avils, L98t lanares; Badajoz, 1.177 cerdos. 

líeses mu tildadas al guernadero.—Cerdos, 3.
León, 150 vacas; Santander, 378 vacas y 32 terneras;

u n '
t.

i
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M E R C A D O S

Relación de peecios de artículos de consumo en Madrid duran te  los dias del 21 al 27  de m arzo de 1917-

ESPA CIES

|_e94imbr^£r frutas v verduras — Ai por 
fin el rnercado de la Cebada,

Acelgas........................
Ajos. . - . . ......................
Alcacil otas..................
Apio ............................
Batatas.........................
Berenjenas..................
Cardillos......................
C a rd o ................................
Calabazas....................
Castañas.....................
Cebollas.......................
Cebolletas...................
Coliflor.......................
Escarola.....................
Espárragos trigueros 
Espárragos de jardin.
Espinacas...................
Guisantes..................
Habas ................ —
Judias.........................
Lechugas....................
Uniones......................
Lombardas.................
Manzanas............
Naranjas...............
Riñas....................
Patatas.................
Peras ...................
Perejil..................
Pim ientos................
Plátanos..............
Rábanos...............
Remolacha...........
Repollo................
Tomates.......... - -
Uvas de Almería.. 
Zanahorias..........

los Mostenses
Conejos... 
Gallinas... 
Polla neos..
Pollos.......
Pavos........

Pescados.

Atún.................
Almejas............
Angailas...........
Bacalao............
Besugo.............
Bonito...............
Boquerones.,..
Calamares.......
Congrio............
Gallos...............
Langosta..........
Lenguados.......
l.ubina...............
Merluza............
Mero.................
Pajeles.............
Pescadillas.......
Quisquillas.......
Rape..................
Salmúti.............
Salmonetes......
Sardinas...........

UNIDAD

PRECIOS EN LOS DIAS QUE SE INDICAN

it i »S «lí lí(> 1

Manojo..................... -■ 0‘20 0‘20 a 0‘25 
0'10aC'17

0*20 a 0 25 0*20 Festivo, 0*20 a 0*25 0*25 a 0*30
Kilo.................................... 0-10 a 0-15 0*10 a 0*16 0*10 a 0*17 

0*40 a 1*40 
0*60 a 0*75 

>

» 0*10 a 0*13 0‘ICa 0*19
Docena.............................* 0‘4ü a P40 0'40 a I'23 0*45 a 1*40 a 0*35 a 1*20 0*35 a 1*15 

1*25 a 1*75 
*Manojo.............................. 0‘ó0 a 0'70 0‘60 a 0*75 

»
0*65 a 0*75 a

>
1*35 a 1*75

Kilo.................................... 0T5 aO‘45 0‘30 a’ 0'45 0*35 a 0*45 0*40 a’ 0*47 0'45a*0'59
>

0*50 a 0*55
Docena.............................. 1‘50 a 3‘2ñ 

»
1*50 a 3'30 

» >
>
»

*

Kilo.................................... OW aO‘13 0*06 a* 0'12 
0'15 aO‘20

0*07 a’0*12 0*07 a* 0* 13 > 0*06 a’ 0*14 0*07 a’0*12
Docena (unidad 4 manojos) 0T3 aO'SO 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 * 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90
i Jem ................................................................... 1‘75 a e 2 a 6*50 175 a 5 1*75 a 5 1*50 a 6 1*50 a 6*50

7 a » 6 a 8 6 a8 5 a 7 5 a7 5 a 7
Manojo.............................. D‘30 a 0‘G5 0*35 a 0*60 0*35 a 0*75 0*30 a 0*55 i 0*30 a 0*60 0*^ a 0*60

0'35 a 0‘3Ü 0‘25 a 0*35 0*25 a 0 '^  
0*23 a 0*25 
0*35 a 0*37

0*25 a 0*30 > 0*30 a 0*35 0*30 a 0 '^
K ilo ................................... 0'20 a 0'íi5 a 0‘S5 0*2,5 a 0‘30 t 0*27 a 0*30 0*38 a 0*30

* 0‘30 a 0‘35 0*37 a 0*42 a 0*29 a 0*27 >
2 a 2'50 2*75 a 3 > 1*25 a 2'50 i 1*25 a 2*50 

0*30 a 1*15
1*25 a 2*50

Docena.............................. 0‘50 a I‘40 0'45 a V25 0*45 a 1*25 
1*25 a 2

0*50 a 1*30 
1*50 a 1*75

0*35 a 1*25
Ciento........................ ^ . .. 1 a2 1*25 a 2 1 a 1*50 1 32

1*25 a 3‘5Ü P40a3‘50 1*50 a 3*^ 1*50 a 3*25 1*50 a 3*25 1*50 a 3*25 
0*30 a 0*E5Kilo.................................... Ü‘30 a I‘15 0*35 a 1*25 0*30 a 1*35 0*35 a 1*15 0*35 a 1

Ciento......................... ...... 1T5 a6 ‘50 1 a6 1 a G 1 a5 1 a6 1 a 6*50
> ¥ * i IQ IG

Kilo.................................... 0‘16a0‘20 0*18 a 0*20 0*16 a 0*20 0*16 a 0*20 * 0*15 a 0*20 -0*15 a 0*20
Ü‘35 a 0*50 0*35 a 0*G5 0*35 a 0*65 0*40 a 0*60 a 0*35 a 0*60 0‘S  a 0*53

Manojo.............................. 0‘25 a 0‘40 0*25 a 0*40 0*30 a 0*45 0*30 a 0*40 3 0‘25 a 0*40 0*30 a 0*40

Huacal...................*,,. ............ 14 a’ 28 15 a 30 15 a 30 11 a28 > 10 a 38 11 a2Í
i

0*40 a 0‘4a 0*30 a 0*45 0*35 a 0*45 0*40 a 0*45 a 0*40 a 0*50 0*40 a 0*45
Kilo...................................■ 0T5a0‘!7 0*15 a 0*17 0*16 a 0-18 0*16 a 0*20 * 0*20 0*90

(l‘70 a 0‘85 > 0*90 a 1*10 0*90 a 1 0̂ 75 a 0‘90 0*70 a 0*90
Barril................................. Sa 18 5 a 17 5 a 16 5 a 16 * 5 a 16 5 a 16
Manojo.............................. 0‘30 a 0‘50 0‘30 a 0‘45 0*30 a 0*50 0*30 a 0*45 > 0*25 a 0*40 0*55 a 0*50

Una..................................... 3‘75 a’ 4'50 4 a’ 3 4 a 5 4 a’s
>

4 a5
•

4 añ 4 a’s
3'75 a 4'50 4 a5 4 a 5 4 a5 4 a 5 4 a5 4 a 5

Idem.................................. 2 a 3 ‘50 2 a 3'50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 9 a 3*50
Idem................................... > * I t 5 a 11 b > >

Kilo.................................... S a9 ‘25
11 > * 2 a 2*25 > •

Ü'70 a l 0*75 a V15 0*10 a 0*85 0*60 0*35 a 1*20 0*40 a 1*20 0*40 a 0*75
r ió  n 1*25 l ‘20a P50 

0*95 a 1*10
1*95 a 1*50 1'23 a 1*30 1*20 a 1*25 > 1‘® a 1*40

0‘fKl a 1 1*90 a 1 1 a 1*10 1 a 1*10 0*90 a 1*10 0*85 a 0*90
Idem............. * *.................. 1T3 a P25 1*20 a 1*30 1*25 a 1*35 n o  a 1*15 1*40 a 1*65 1*40 a l'SO 1*40 a 1*45
Idem................................... *

O'RO a JU5 0*75 a’ 0*85 ! a !‘10 
3 a 3*95

0*85*a 1 1*10 a’ 1*15 
2*75 a 3*25

»
>

2‘75 a 3‘50 3*50 a 4 3 a 3*^ 3‘50.a 4 3'95 a 4
Í3'25 

l a VIO
2*90 a 3 1*45 a l'K  

1*10 a 1*15
1*25 a 1*75 1*40 a 1*^ * 9*25

1*10 a 1*15 * 1*90 a 1*^ 1*10 a l‘S n o  a 1*15
t 6*75 a 8 

2*75 a 3*75
4 a0 4 a 7*25 

3*50 a 4*50
4 a 10 b

Kilo , , ,  ........ . 13 a 14 3*50 a 4*50 2*75 a 3*75 3*50 a 4 3*50 a 4
2*75 a 3̂ 25 2*75 a 3*75 3-50 a 4 1 4 a 4*75 2-75 a 4*25 2*75 a 4*25

1 l‘95a2‘50 2*75 a 3*75 1*75 a 2*40 2*10a2‘15 1*90 a 2*10 2*15 a 2 '^ 1*70 a 2*!5
3*50 a 3*75 . 3 b 3*50 2*25 a 2*75 

2 a 2*25
> 3 *

2 a 2'25 2*» a 2*50 2 a 2*15 
1*15a 1*85

2*25 2*15 a 2*25 2 a 2*15
Vl5a V75 1*20 a 2 1*75 a 2 l‘!ñ a 9*25 1*25 a 1*75 

1*50 a 2*35
1*25 a 1*85

1 ‘75 a a 1*25 a 2*50 l‘15a2 
l‘!5a 1*25

> 1‘40 a 2*50 9 a 9*25
1‘40 a l‘S0 1*35 a 1*60 * 1*25 a 1*65 > VGO

. Idem.................................. 15 18 a 17*50 13 a 14 12 a 13 19 a 12*75 11 a 12 
2*75 a 3*75

10 a 11*50 
9*50 a 3*505 a tì‘50 3*75 a 4*EÜ 2*50 2*25 a 3*50 2*75 a 4

. Idem.................................. 1‘40 a 1‘60 1*25 a P30 1*65 * 1*50 a 100 » 1*75

Carnes y grasas^Dalos facllllados por In Visita de Pollcia urbana.

Vaca................................................ ..................
Carnero............................................................
Ternera.
Soloinilio...........
Lomo..................
Jamón................
Tocino fresco... 
Tocino saludo...
Manteca.............
Chorizos............

Combustibles.—En los atmneenes. aeíitln tasa establecida en 7 de diciembre do 1916.

Aglomerados de Astadas, a 38 p e se ta s ........
Galleta de Asturias, a 4(1 ídem.........................

UNIDAD

Kilo...............
Idem..............
Idem..............
Idem..............

Kilo..............
Kilo............^
Doceiia........

Tonelada... 
Idem............

PRECIOS

Pesetas,

1‘40 a3  
Pe0a3‘ii0 
1‘40 a 5 
4'50 a 5

3 a 8

2‘GO ’
3‘25a4

90
03
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Cok íistiiriano metal ilrgico, iñvHclo, a 51 jieseta-s.............
Cok de l ío, a 27 ídem............................................................
Cribado de AstiiriHH, a 40 ídem........................................
Mciuido V granza de Asta ríes, n 30 ídem..............
Hulla para íraguii, a 20 ídem...................................
Cok de hornoE (esos domésticos), a 48 ídem....... .
Cok de pil n 3S ídem....................  .......................
Cinlleta de ruertollano, a 35 ídem..........................
Cribado de F-'tiertollano, a 57 ídem..........................
Antracita de Peñarroya, a 43 ídem ............................
Menudo de Piiertollar.o, a 10 ídoiit..........................
Carbón vegetal........................................................
Cisco gordo...............................................................
Cisco menudo......................... ..................................

En la fabrica del gas, según ¡asa señalada et 13 da dlclambra de 191 ,̂
C ü k  g ru e s o .......................................................................................... .............................................................................
C o k  número 1 y  0 ............................. ........................................................................... ...................................................
C arbo n illa  de c o k ...............................................................................................— ....................................................
Polvo de c o k .....................................................................................................................1 ..............................................

Trigos 9 liarlnas.—Precies de lasa según keal orden de 11 de diciembre ds 191S.
T r ig o s  de M íid iid , G uadaIrijara, To IedO j Pegovia y A v ila .
H arina  panadera procedente de estos t r ig o s . ..............
Idem de prim era ciase id .........................................................

. TriKOK de o tra  procedencia....................................................
H arin a  de segunda c lase procedente de estos trigo s.
Idem de prim era fd. id ................................................................
Idem de flo r o e x tra  id id ........................................................

P an .- Precies que aparecen espuestes al público en les diversos despaches de pan.
Pan en burras de dos k ilo s ........
Idem id ...............................................
Idem  id ...............................................
Idem  id . . ..................
Idem de form a; pieza de un k ilo  
Idem  id. de 500 g ra m o s ,.,.
Idem id . panecillo  ba jo . . . .
Idem de flam a: bizcocliadas, roscas, colones, castillas, e tc ,, e t c . . . .  —

De la Cempañia Madrileña de PaniUcaclún.

K ilo ........................ ............................................................................................................................ .
L ib re ta .........................................................................................................................................
P a n e c illo ...................... ........................... ...............................................................................................................................................................
P a n e c illo ..................................................................................................................... ...............................  ........ ................................................

Cemostibies, —Precios que aparecen expuestos al público en los cslabtecimlentos de comestibles con arreglo a lo decretado
pof la fin 5 dfi m íiria de 1917.

A c e ite , según c lase. .
A zúcar id .........................
A rro z  id ............................
Judias id . .......................
L e n te la s  id .....................
tiü rb m izos  fd ..............
B aca lao  id ....................
P a ta ta s  id .......................

Varias.— Precios corrientes de venta según tos datos facilitados por la vis! La de Policía urbana
A.IcoliOi............
L e c h e .................
P e tró le o ............
V in o .....................
H u e vo s ...............
J a b ín ...................
Q ueso de bo la.
Idem P a ra ta__
Idem  G rú y e r. ..
Idem M ancbcgt 
Idem R oquefort.
M an teca  de v a c a ...

U N ID A D
F R E C E O S

Pesetas.

Toiielada.............. .......... 10G
IdeTTi............................................................... 77
Idem.................................. B3
idem ................................. 81
Idem.............................. ... 80
Idem................................ . 102
Idem — ........................... S3
Idem....... .......................... 76
Idem.................................. 78
Idem ... ........................... 89
Idem................  .............. 37
Idem ................................. ■125
Id em.................................. 100
Ideal. ................................ 75

Saco de 40 k ilos............. 4T0
Idem.................................. 4‘44 ■
Idem.................................. 3‘60
Idem.................................. 0‘K¡)

100 k ilo s ........................... 38
Idem.................................. 47
Idem.................................. 48 ■
Idem.................................. 40
Idem.................................. 40
Idem............ ..................... 50
Idem.................................. 1̂

Kilo.................................... 0'48
500 gram os....................... 0*24
250 idem............................ 0*12
200 Idem............................ 0*10 ■
Kilo.................................... 0*53
500 gram os................— 0'27
K ilo .................................. 0*57
P ieza ................................. 0*10

Kilo.................................... 0*51
500 gramos..................... 0*26
200 idem ........................ 0*12

) 0*09

Litro............................... 1*30, 1*40
Kilo................................. 1*25, 1*30,1*35, P60
Idem............................... 0'60, 0*70, 0*80, 0*00
Idem. ............................ 0 70. 0*80,0*90
Idem. ............................ 0*70, 0*E0, 0*90
Idem................................ 0*00, 0*70, 0*80,1
Idem .............................. 1*73,2, 2*20,2*50
Idem............................... 0*18, 0*20,0*23

Litro V V. w  ............................................ 1*50, 1*60
Idem................................................................ 0'40, 0*50
Idem................................ 1 ,
Idem ............................................................... 0‘̂ ,  0*60
Docena ...................................................... 1, 1*90
Kilo.................................................................. 0*70. 1*30
Idem ............................................................ 6 ,  6*50
IdeiTl . * ....................... * * r 10, 11
Idem................................ 5*50, 0
Idem.............................. 3*25, 3*50
Idem................................ k

idem................................ 3*50,7

CEM EN TER IO S

Inhumaciones desde el 19 al 25 de marzo de 1917, y  en igual periodo del qninquevio anterior.

OE3S2LE iS¡ T E R I O S
l I S H U M  A C I O N K S

1616. I6J5. 1014. lOlS. 101«.

Nuestra Seilora de la Aliuudena........... .................. ................................. 244 280 ?ÁA 268 278 276
San Justo.................................................................................................... 6 9 23 9 ■ 11 5
San Lorenzo................................................................................................. 7 9 16 7 13 13
Santa María....................................................................* ........................... 6 8 13 7 16 6
San Isidro..................................................................................................... 3 3 2 4 3 3

2 . 6 >i 1 2

266 311 404 295 322 305

Fetos inliumados en Nuestra Señora de la Aliuudena............................. 33 24 25 34 28 23

i m r n a d r i d


